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MEMORANDUM
$rr-DGCV-0260-2026

ABC'G. MANUEL ALEJANDRO I'¡ÚÑTZ C.

Comrprador Público Certificado (CPC) - SIT

DE MS«:. ING. JESSICA ROXANA CHAM

Directora General de Conservación Vial
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REFERENCIA: Solicitud Visto Bueno CPC
Docrumentación Contractual del Contrato de Con que pasa

al siguiente Período de Gobierno, proyecto:
..colrstrucción y Pavimentación del Tramo carretero: san Pedro de

Catacamas - Cátacamas, ubicado en el Departamento de Olancho".

FECHA: 19 dle Enero de2026

t..l¡tl¡..t1¡¡l¡.ttl.l¡¡l.llll.¡!I¡¡¡...t.1¡¡¡tt¡lit¡¡l¡tl.II¡ll¡.ll¡n.¡l¡

Estimado Ingeniero Núñez:

Con fundamento en el artículo 44-rl, inciso lb, c, d, @, f , 9, h, i] del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, por el presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de Contrato de Construcción No. SIT-CO-326-2O24, por el monto de

TRESCIENTOS VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS

SETENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 18/10O (L.3222O7 A79.L8).

Se acompaña los documentos de res;paldo, básicos para la certificación solicitada:

Dictamen Legal
Lista de Aseguramiento de lii Calidad de la solicitud

Linea PACC

PAO y PresuPuesto
Aviso de Publicación
Especificaciones Técn icas

Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrato
Acta de RecePción de Ofert¿l

Adjudicación
Contrato No. SIT-CO-326-2C\24
Orden de Inicio
Modificación No.1
Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones

Sin otro particular, me suscribo de usted

Atentamente,

JRC/AtH/l'1lr*
Cc: Subdirección General de Conseruación V¡al - SIT

Unidad de Rehab¡l¡tac¡ón Red Vial Fondos Externos / Nacionales - DGCV - SIT
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Proyecto:

,

o CONSTRUCCION Y
,

o

PAVIMENTACION DEL
TRAMO CARRETERO:

SAN PEDRO DE CATACAMAS
I CATACAMAS,
UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE
OLANCHO.
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Contiene:

DICTAMEN LEGAL

SIT
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MEMORANDUM No SIl'-USL-00 46-2026

PARA:

I
I

IjMSc, Ing, Iessica R«¡xana Chamalé
Dirección de Conservación Vial

Abog. fosué Daniel Villaseñor Padilla
Unidad de Servicios Legales

DE:

ASUNTO: OpiniónLegalUSL-OL-029-2026

qi.l{.1.
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ri:t ,I
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FECI{A: 1.4 de enero de 2026.

En respuesta al MEMOnÁXOUtr¿ No. SIT-DGCV-0065-2026, de fecha trece (13J de enero

de dos mil veintiséis [2026), estoy remitiendo Opinión Legal USL-OL-0Z9-2026,

referente a la solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al procedimiento a seguir

para el proyecto que se extienden al siguiente periodo de gobierncl

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

(.r:r ¿\t chrvo ADIIA
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HORA:

Barrió'la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. teléfono: (504) 2232-7200 Ext. '1250
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Recibido el Memorándum No. srr-DGCV-00 6s-zoz6, con procedencia cre la Dirección
General de conservación viar de esta secretarÍa de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Transporte (SITJ - Comayagüela, cipio del Distrito Centra], a ios
trece (13J días del mes de enero del d il séis [2026).
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Acuerdo Ministerial de +-2024

OPINIÓN LEGAL NO. USt-O1.029.2025

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES, .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSP0RTE (slr), ha tenido a la vista la documentación ad)r.rnta al Memorándum
No' SIT-DGCV'0065'2026, contentivo de la solicitud de emitir Dicramen Legal respecro
al procedimiento a seguir para el contrato de construcción que se extiende al siguiente
periodo de gobierno; habiendo analizado la misma y en estricto cumplirniento a lo
solicitado; esta unidad de servicios Legales se pronuncia cle la forma siguiente:

CONSTA EN LA DOCUMENTACION ADIUNTA:

1. Memorándum sir-DGCv-oo6s-zoz6 de fecha trece [13) de enero de dos mil
veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para el contrato de construcción que se extiende ;rl

siguiente periodo de Gobierno, proyecto "construcción y pavimentación del

Tramo carretero: san Pedro de catacamas -catacamas, ubicaclo en e I

Departamento de 0lancho".

2. Contrato SIT -CO-326-2024.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras;

"Artículo 205". corresponde al congreso Nacional las atribuciones siguientes: l) .,.2)

.', 19) Aprobar o improbar los contratos que ileven involucradas exenciones, incentivos

y concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

efectos al siguiente periodo de gobierno de la República,

o
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"Artículo 40" La unidad de servicios Legales, es coordinada porla secretarÍa Gener.ll,
a la que corresponde apoyaryasistira las diferentes dependencias de la secretaría 11e

Estado s0bre asuntos legales, emitíendo opiniones y clictámenes, preparando proys6¡,r,
de convenios, contratos, iniciativas de Iey o reglamentos, así como prestancio se6¡icios

de representación legal y procuracÍón cuando corresponcla.

ANÁLISIS;

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas

en la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley cie

Contratación del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración
Pública tiene la misión de garantizar el bienestar de la sociedacl mediante mecanismos

eficientes y regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sisterna es la

contratación administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas

O 
como a los principios de transparencia y legatidad,

El Artículo 205 de Ia Constitución de la República de Honduras establece las

atribuciones del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19, la facultari de aprobar

o improbar los colttratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales,

asÍ como aquellos que produzcan efectos más allá del perÍodo de gobierno en curs().

Esta disposición reviste una Ímportancia fundamental en el marco clel sistema

democrático y el principio de legalidad, Esta atribución refleja el control contractual del

Estado, evitando que el Poder Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen

perjuicio a los distintos proyectos en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir Ias presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la Repúrblica, y

aprobar los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de

gobierno; consta el Oficio DIGNI-SDP-Z082-2024, además de la Circular No. SEP-16-

O 2025, con su respectivo instructivo, mismos que fueron emitidos por la SecretarÍa de

Estado en el Despacho de la Presidencia, en el cual destaca que se deberá de conformar

un expediente que contenga la documentación siguiente:

L. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza Ia

modificación que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso

Nacional, la cual deberá ser expedida por el Seretario de la ]unta Directiva 0",.1.**..
institución o del órgano de administración superior, según fuese el caso.,¡/ie'"'*"

naturaleza de la institución
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instrucciones brindadas en er Oficio DIGNI-SDp-2 ogz-2024, emirido por ra secretarÍa
de Estado en el Despacho de ra presidencia. Debicrarnente cumptimentada,
devuéJvanse ias presentes diligencias ar rugar de su procecrencia.

NoTA: Esta 0pinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las
leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art. 72 cle

la Ley de Procedimiento Administrativo), Además, las opiniones emitltias por esta
Dirección no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura
la jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la sala de lo
constitucional de Ia corte Suprema de Justicia en el expediente No. Ap-g:16-2019. sin
perjitÍcio de lo anterior, El presente Dictamen Legal es Lln acto de carácter facultativo
no vinculante, por lo que sirve ilustrativarnente para acreclitar la existencia de hechos
o situaciones jurídicas; en este sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en

Ia misma, dejándolo en libertad para emitir er acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible cle ampliación en los extremos que se estime oportuno,
que someto a cualquier otra opinión más autorizada que Ia mía y que firmo en

Comayagiiela, Municipio del Distrito Central a los catorce [14J dÍas del mes de

enero del año dos mil veintiséis (2026).

el Villaseñor Pa

d de Servicios Legales
Acuerdo Ministerial de Delegació n 0034-2024
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FCPC-18
Numero de revisión (del

mismo proceso): Versión 1.0

Cód¡go de proceso:

LPN-StT-069-2024

Nombre del proceso:
coNSTRUCCTóN v pRvlvrsNr,q.clóN ogr-
TRAMO CARRETERO: SAN PEDRO CATACAMAS.
CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
DE OLANCHO.

T¡po de aseguram¡ento:

VISTO BUENO DE CONTRATO PLURIANUAL

lnst¡tuc¡ón:
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE

Gerencla adm¡n¡stratlva:

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

Obseryaciones: CONTRATO PLURIANUAL PASA PERIODO DE
GOBIERNO

Descr¡pclón do la act¡vldad sl Folio{s)

ld de línea pacc en Honducompras. X
I 90000El proceso se encuentra en el pacc

debidam€nte publ¡cado en

HonduCompras.

El proceso tione vinculación con el poa y
presupuesto.

POA y presupuesto.
X

El proceso y sus enmiendas fueron
publicados debidamente.

Copia del diario donde fue publicado.
x

D¡spone de especif¡caciones
Técnicas y presupuesto.

Especiflcac¡onés y presupuesto remitidas por

unidad técnica con visto buéno del jefe. X

x
El proceso fue deb¡damente
publicado en el módulo de difusión de
HonduCompras

Captura de pantalla.

Fue publ¡cado el contrato en el
módulo de contratos de
HonduCompras.

Captura de pantalla. X

N/Apresupu6staria. presupu€staria

lnforme especiflco de opin¡ón fundada d6l
superuisor sobre la modificación o
alterac¡ón que ind¡que que se refiere a obras
accesorias o complementarias del proyecto y no
está relacionada con objeto o materia d¡f6rente del
originalmente previsto.

N/AFue presentada la op¡n¡ón fundada del
supervisor art.217 RLCE

La modificación no está relacionada con
ob¡eto o materia diferente del
originalmente previsto art. 205 RLCE

lnform€ técnico de la unidad ejecutora
justificando que no éstá solicitando cambios en la

naturaleza y características si no obras
accesorias o complementarias del proyecto

original.

N/A

Entendiendo la naturalcza lo que comprende en cada una de las especialidades de obra pública

contenidas en el Documento estándar de licitación Precalificación d€ Contratistas para la

Construcción de Obras Públicas; característlcas como las especificaciones técnicas (med¡das,

pesos, factores de calidad, etc.); obras accssorlas o complementarlas que forman parte

integral para el funcionamiento de la obra civ¡1. Para que concurran estas circunstancias debo ser
ejecutada 6n el
mismo espacio geográfico. ¿está la modificación ajustada a la LCE y su reglamento?

N/A

C om prador p úb I lco ce dlflcadoSollcltanle del asegunm¡ento dé la cal¡dad

ivomórei JESSTCA ROXANA CHAMALE Nombre:

Catgo: DIRECTORA GENERAL DE CONSERVACION VIAL CPC N'

FECHA:FECHA:19/Uno26

FIRMA:

Lista para aseguramiento de Ia calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 25%

Documento de respaldo l{o Obseruación

3.- RevlSión de requis¡tos fundamentáles:

Oficio de revisión de disponibilidad
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CONTRATACIÓN DE OBRAS POR LICITACIÓN
pÚSLIGA NACIONAL

.,CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓIrI DEL
TRAMO CARRETERO: SAN PEDRO CATACAMAS -
CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO

DE OLANCHO".

LPN-SlT-069 -2024

CONTRATANTE:

SEGRETANíA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT)

FONDOS: NAG¡ONALES

PAIS: HONDURAS
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ACTA DE RECEPCIÓN Y APERTÜR'A DE O}'ERTAS

PROYECTO: 'CONSTRT]CCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO

CARRETERO:SANPEDROCATACAMAS-CATACAMAS,UBICADOENEL
DEPARTAN{ENTO DE OLANCHO"

En el Salón de Usos Múltiples, en los Despacht'¡s de la secretaria de Infraestructura 1'

Transporte (slT), Banio la Bolsa, a los dos(02) <lías del mes de septiembre del año dos mil

veinticuat¡o (202a): siendo las dos de la tarde en punto (02:00p'm')' dla y 1T:.::l*11:
para la recepción de las ofertas del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN Y PAVIMEN:rACIoN

DEL TRAMO CARRETERO: SiN PI'DRO CATACAMAS ' CATACA]\{AS'

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLA¡icHo" en ¡tresencia de las siguientes

personas; FABRICIO OCHOA Y FEIINANDo LOZANO Iepresentantes de Ia Llnidad

a" apoyo Técnico de Inversión, con el Jit't tle proc:eder « la aperturtt de las olértas

recep,cianadas del proyecto que será Financiatlo con I'ondos del Gobierno de la República

de Honduras.

Unatez recepcionadas las o;fbrras ¡' 'sientlo las Dos tle la torde en punfo (02:00 p'm) hortt

señalada paia la realización dal act. ¿e apertura de ofertas, se procedió con aperlura de

los.sr¡brei conteniendo las oJbrtas, siendo los re'rultados por oferente los siguientes'

r N FOÁIbIAC I Ó N DÁ LAS GA RA N7' iA S

** */VO §E P]I ES ENTARO N O B S E RVAC ION¿§** *

[..o,s o.ferentes que a.sistieron presentoron slt respectiya Sarantía,.firnxando la parte

posterior de cada una de la.s htlas de su oferta.

Oferentes Precio oferlado

Nombre y
número

identidad del
representdnle

Firma

CONSTRUCTORA SERRANO
COLINDRES (COSCO)

02/09/2024
1:50 P.M.

L.322,207,479.18

HERMINIA
VILLANUE'A

0s0r 1961
013 t0

W
INGENIEROS
CONTRATIS'I'AS ETERNA
S.A DE C.V.

02/09/2024
1:5A P.M.

L, 302,720,394.69

ELANA
CERNA

0801-1982-
13004 wre

Oferentes
Nume¡o de

Garuntía o

Fianza

Banco o
Aseguradoro

Monto en

Lempiras

Yigencia de la Garantío

Desde IIasta

CONSTRUC'TORA
SERRANO COLINDRES
(cosco)

3-565
iVJAPFRE
HONDT.IRAS

L. 6,500,000.00
02t02t202502ta9n024

INGENIEROS
CONTRATISTAS ETIRNA
S.A DE C.V.

295t624 BANCO
FICOHSA

L. 8,800,000.00 {r210912024 03t02t2025

Fecha y hora
de recepción



I

En fe de todo lo anterior, habiendo leído la presente acta y encontr ándo s e de c onformtdad

firmamos lamisma, en la Ciudad de Comayagüela, M'D'C', se cierra la presente acta siendo

las Das de la tarde eon diez minutos de la fecha arrtba indicada'

Representante de la Unidad de Apoyo Tecnico

de Inversión
Representante de la Unidad de Apoyo Técnico

Inversión

de

o

o

FERNANDO LOZANO
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OÍ:ICIO No. SIT-DSE-2O I 0-2024
Comayagüela. M.D.C., 30 de ocrubre del2024

lngeniera
WUILLLAM§ §ERRANO PORTILLO
Representante Legal
COiYSTRUCTORA SERRANO COLINDRES Y ASOCIADOS S. DE R.L.
Su oficina.

Estimado Ingeniero

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de Licitación Pública Nacic¡nal
NO. LPN.SIT-069-2024, (CONSTRTICCIÓN Y PAVINIENTACIÓ¡{ »NI TRAMO
CARRETERO: SAN PEDRO CATACAMA§ . CATACAMAS, UBICAI}0 E]{ ET,
DEPARTAI}IENTO DE OLANCHO."
Al respecto me pennito c.omunicarle, que el Procescl en mención le ha sido ad.iuclicado en
atcnción al Acta de Recomendación de fecha 30 cle octubre del ?024, por un monto total de
TR§§CIENTOS VETNTIDÓ§ MILLONI,S DOSCIENTO§ §IETE MIL
CTIATROCIENTOS §§,TONTA Y NU§VE LEMPIRAS CON I8/IOO (L
322,20'1,479.18). Por lo anterior, solicito a usted pasar por las olicinas de la LTNIDAD DE
APOYO TÉCNICO A LA iNVERSIÓN (JATI), TIE IA SECRETARÍA DE
TNFR,'{ES'I'RUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), para recibir la respectiva Constancia de
Adjudicación y procecla con el trámite de las GarantÍas Anticipo y cle Cumplir¡icnto. las que
deberán ser entregadas a la UA"fl dentro <ie los cinco (05) días calendario a partir de la tjrma
de recihido de esta notificación. De no cumpiir con este requisito nos reservamos el derccho
de ejecutar las acciones legales correspondientes.

Docunrentos que deberá presentar:
¡ FotocoPia de la f,scritura Pública de Constitución de Sociedad, con sus reformas si las

hubiere dehidamcnte inscritas en et Institrrto de la Propiedad lnmucble y Mercantil.
e Pcrmiso de Operación vigentc, extenditt«¡ por la lVlunicipalitlad dc su localitlad;
r FotocoPia de documentos personales como ser: Documento Nacional tle tdentificación

(D¡[D y Registro Tributario Nacional Numérico 1R.T.N.) tanto dc la empresa y ¿el
Representante Legal.

¡ Constancia de solvencia Servlcio de Administración dc Rentas (SAR) vigente.
r Constancia de Pagos a Cuentn (opcional), del Sen'icit¡ dc Administración de Rentns

(SAR) vigente. De no presentar la Constancia de Pagos a Cueuta se le hará la retención
del impuesto.

ol
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Constancia de estar inscrito y encontrarse solvente, del Colcgio tle Ingenieros Civiles o
Colegio de Arquitectos, según el caso. - (Ingeniero Ejecutor). - No Aplica para Maestros
de Obra, Vigcnte.
Recibo original y su copia con la nuev& modalidad cxigida por el Sen,icir¡ de

Administrscirin de Rentas (SAR).

Constnncia tlel Registro de bcncñciarios §lAFI.

*Torlaes lrrs Consluncios d¿berán estar vigenles, así como Copios con su respectivo Certificaeto de

Aulenticidud emitido por Notario,

FLÍNDATIIENTOS DE DERECHO:

Ley de Contratación del Estado, ARTúCULO 23.- "REQUISITOS PREVIOS. C)on carúcter
previo al inicir¡ cle un procedimiento de contratación, la Admini.ttctcirin deberá contal con
los estudios. diseños o especificctciones generoles y tácnicas, debidamente concluidos 

-y-

actuolizados, en.función de las nece,t;idades a satisfitcer, así como, con la programación torul
y las estimaciones presupueslarias: preparard, asimismo, los Pliegos de Condic:iones de la
licitación o los térmiruts de referencia del concurso y los demás documerztos que fueren
nece,serios atendíendo al ohjeto del confrato.
Estas documenÍos.formarún parte del expediente a¿lministrüíiyo que se Jbrmarú al e"ftrcto,
con indicación precisa de los recttrso.t humanos j, técnircs de que s^e dispone. pura veri/icar
el dcbida armplimiento de la:; obligacione,e a cc¿rgo del contrüti,ifa,

Podrá darse inicto a un procedimíento de contratacién antes de que conste la aprobación
pre§aPae§turia del gusto, pero el contralo no podrá suscribirse sin que conste el
cumplimiento de este requisito, todo lo cual ser¡i hecho de conocimiento pruvio de los
inleresados".

Ley c{e Contratación del Estado, ARTíCULO 29,- ,FINANCIAMIENTO pOR LOS
CONTRATÍSTAS. Cuando .re ¡»evierc ohtener _fin«nciamienfo de k¡"' contratistas, deberá
indicarse así en el pliego de condiciones de la licitación §i asi ocurriere, oportunümente los
órganos competentes deberán haeer las previsiones presupuestaria^,s para la cttencictn del
crédito. Anles de iniciar un procedimienlo de contralución bajo esta modülidct¿\, cleberán
curnplirse los requisitos previstos en la Iegislación de crédito púhlico". [,ey de Contratación
del Estado, ARTÍCALO 39.- "PLIEG? DE ÜONDICIONES. El pliegá de Condiciones
incluirá la informacion nece.¡aria para que lcts intere.sados puedan.formular validamenfe su.t

o/ertas; su contenido incluirá las reglas especiales de procedimienta, los requisitos de las
o.{erlus *v los plazos, también incluirá el objeto, las a.rpecificuciones técnicas .\, las

o
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candicione,r generales y especiale:; cle «¡ntratación, según
reglamentoriamenf e ".

.§g disponga

Reglamento Ley de Contratación del Estado, ARTúCULO i0, "Acreditacirin de requisitos;
I'o.r o.ferentes deberan presentdr, ,¡'unto con $u propuesta, la declaración.iurada a qut: ltace
re.ferencia el artículo anÍerior, )t en caso de que e! o.ferente resullare adjudicatario, debertt
presentar las correspondienfes constanr:ias acrediÍando, entre otro:¡. lo siguiente: (a) No
haber sido objeto de sanción ctdministrativa.firme en dos o »tás expedientes por infraccione,t
tributarias durante los tiltimos cinca «ños; (b) No haber sido abieto de re,solución firnte de
cualquier contrato celebrado con la Adxtittistrac¡ón; (c) Encontrarse al día en el pago de
sus cotizaciones o cotztlibuciones al Instituto Hondureño de Seguridad fiocial, de
conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) refrtrmado de la
Ley del Se¡4uro Social.
Dicha.:; constancia,t deber(tn ser expedida,r por l.u Direcc:ión Ejecutit'a tle Ingre.uts,
Procuraduría General de la República 

"v 
el lnstituto l-{¡tndureño tle Seguridacl social u otrüs

nutor i dade s compet e ntel.

A,simismo, el pliego padra disponer la obligucíón del aferente, ,ri.fuere sociedud tnercantil,
de acreditar para los .fines de los artículos l5 num(:ral 7) .v l6 d.e tu Ley, la com¡tosición cle
su capital, mediante certificackin axpedida por el órgano sr¡cietario correspondiente.

El érganrs responsable de la contratación también requerirá informacitin u h Aficina
Normatfua ¡le Contratación ¡t Adquisicioncs acerca de la prohibición establecüla en el
ruuneral 5) del citado artículo l5 de la Ley".

Adicionalmente, los Articulos 45
Procedimiento Administrativo; 9. 1

Estado y 7.26,29, 30. 39, 53 y 142,
del Estado y Artículo 1 I de Ia Ley Especial para la S de los Procedimientos de
Inversión en Infraestructura Pública.

i, 87, 88, 89, 90, 91.92, 137 y 139 de la [,ey de
5, 16, 38, 5 t, 63 numerai 1) de la t,ey de Contr¿tación del
169 y I 70, l7l del Reglamento de la Le,v dc Contratación

ao Atentamente,

trcrtt^rio ¡t 1§r¡..

M§c. INC. É
O D[: EST

EN LOS DESPA DE INFRAESTITUCT U&4" Y TRANSPORTE
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F'INANCIAMIENTO:

EL CONTRATA}ITE;

HCINDURA§

Fondos propios del Gobierno de Honduras.

Gobiemo de la República de llonduras a través de la
de Estado en de Infraestructu¡a

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN
No. SIT-CO-326-2024

"CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACTÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN PEDRO

CATACAMAS. CATACAMAS, UBICADO EN BL DEPARTAMET\¡TO DE OLANCHO".

Nosotros: OCTAYIO JOSÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero, Ingcniero

Civil, con domicilio legal en el BARRIO LA BOLSA, Comayagüela, MunJcipio del Distrito

Central, Departamonto de Francisco Morazán, con Documento Nacional de Identificación @NI)
núme¡o 0801199024191; actuando en mi condición de sECR-ETARIO DE ESTADO EN Los
DESPACHOS DE INFRAESTRUCTIIRA Y TRANSPORTE (SIT); creada mediante Decrelo

Ejecuüvo número PCM-05-2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, número 35,893, de fecha

6 de abril del año 2022, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. I I -2024, de fecha 03 de enero

del año 2024;coa suficientes facultades para suscribir actos como el presente, quien en adelante y

para estos efectos se denominará EL CONTRATANTE por una parte y EL COI{TRATISTA
WUILLLAMS SERRANO PORTILLO, mayor de edad, de nacionalidad hondureñ4 con

f)ocumento Nacional de Identificación No.1312197200100, con Registo Tributario Nacional, No.

1312197200rc00, Representante Legal de la Empresa "CONSTRUCTORA SERRANO

COLINDRES Y ASOCIADOS S. DE RL." con domicilio en Barúo Colón Tocoa Colón Frente

A Carretera CA-13 Contiguo A Cemcol correo: @ teléfono:

24443892, Empresa constituida conforme las leyes de la Repúblicq con número de Registro

Tributario Nacional No. 01019004004864; hemos convenido en suscribir el presente CONTRATO
DE CONSTRUCCIÓN: "CONSTRUCCIÓN Y PAYIMENTACIÓN DEL TRAMO

CARRETERO: SAN PEDRO CATACAMA§ . CATACAMAS, TIBICADO EN EL
DEPARTAMENTO DE OLANCHO". De conformidad con las Condiciones Generales y

Especiales del Contrato, y se ha aceptado la Oferta presentada por EL CONTRATISTA para la

ejecución y terminación de dichas Obras y para la subsanación de cualquier defecto de las mismas.

EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA acuerdan lo siguiente:

clÁu§t[,,r I : nnHlücloNss:
Siempre que en el presente Contato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan

lo que se expresa a continuación:

1. EL GOBIERNO: El Gobierno de la República de Honduras (Poder

Ejecutivo), quien actuará por intermedio de la

SecretarÍa.

2. LA SECRETARi¿,: La Sec¡etaría de Estado en los Despachos de

htaestructura y Transporte (SIT).

3- LA DIRECCIÓN Dirección General de Conservación Vial de La
Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura
y Transporte (S1T).

4. T/MDAD EIECUTORA: Unidad de Rehabilitación Red Vial Fondos
Extemos / Nacionales.

5.

6.

(srT).
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9.

7. ELCONTRATISTA: La empresa constructora: "CONSTRUCTORA
SERRANO COLINDRES Y ASOCIADOS S. DE

R.L."

8. LA SUPERVISIÓN: La ñrma Consultora contratada para la supervisión del

proyecto, denominada en algunos documentos como

INGENIERO.

INGENIERO COORDINADOR: Funcionario de enlace de parte de la Dirección General

de Conservación Vial, encargado de coordinar las

acciones que se susciten entre EL CONTRATISTA,
EL SI]PERYISOR Y EL CONTRATANTE.

10. SUPERINTENDENTE: EI Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente con

el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, (CICI{) y
aprobado por LA DIRECCIÓN que actuará como

Ingeniero Residente del proyecto por parte del

Contratista.

11 GERENTE DE PROYECTO: Ingeniero Civil, aprobado por LA DIRECCIÓN,
representante de EL CONTRATISTA que organizará,

planificará, coordina¡á las actividades a ejecutarse, así

mismo veiará por el cumplimiento del Contrato y demris

documentos que lo integran.

12. PROYECTO .CONSTRUCCIÓN Y PAVTMENTACIÓN DEL
TRAMO CARRETERO: SAN PEDRO
CATACAMAS - CATACAMAS, UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO DE OLANCHO".

CLÁUSTILA II: TRABAJO REOUERIDO:

EL CONTRATISTA con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se obliga

a Ia Construcción para EL CONTRATANTE, del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN Y
PAYIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SATI PEDRO CATACAMAS -

CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO'. De conformidad con

las Especificaciones, Disposiciones Especiales, y Convenios Suplementarios anexos al Contrato.
'Iales documentos están descritos en la Cláusula VII que forrnan parte del presente Contrato.

CLÁUSIILA ltr: ORDEN DE IMCIO Y PLAZO
a. Qdgg j§-Isiq¡§: Las partes acuerdan que la Orden de Inicio será emitida una vez que EL

CONTRATISTA presente los documentos que se detallan en el ARTÍCULO 68.-

REQUISITOS PREVIOS AL INICIO DE OBRAS, de la Ley de Contatación del Estado:

1) Garantía de Cumplimiento y/o Fianza, si 1o hubiere, Garantíay/o Fianza por Anticipo de

Fondos

2) Programa detallado de ejecución de la obra, indicando el costo estimado por etapas, de

conformidad con lo que indiquen los documentos de licitación. El programa deberá ser

aprobado por el órgano responsable de la contratación.

3) Nómina del personal técnico asignado para la dirección y ejecución de la obr4
incluyendo wr plan de organización,

4) Los documentos que del equipo y maquinaria que se utilizara

en la obra.

5) Los demás que se oenel
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b. Plazo de eiecución: EL COi.ITRATISTA deberá iniciar los üabajos a más tardar dentro de

los diez (10) días ca.lendario siguientes a 1a fecha de la Orden de lnicio emitida por LA
DIRECCION y se compromete y obliga a terminar la ejecución simultanea de las obras

contratadas dentro de un plazo de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS

CALENDARI0, contados a palir de la fecha de la O¡den de Inicio y estará zujeto a

extensiones autorizadas por EL GOBIERNO, de acuerdo a las Especificaciones y

Disposiciones Especiales o por causa de fuerza mayor. Cuando el plazo de 1a ejecución se

modifique por aumento en las cantidades de obra del proyecto, el pleuo incrementado estará

de acuerdo con un estudio que para tal fin se hará el programa del trabajo, y la ampliación

en plazo no podrá ser mayor al aumento proporcional en monto.

cI,Áusul,A, I"-vj, PRECIqS pEL CQNTRATO :

EL GOBIERNO pagará a EL CONTRATISTA por las obras objeto de este Contrato, ejecutadas

satisfactoriamente y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de obra como

aproximadas y sujetas a las variaciones establecidas en los Pliegos de Condiciones y Disposiciones

Especiales y lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Contratación del Estado de conformidad

con el cuadro de cantidades estimadas y precios unitarios.
CONSTRUCTONA SERRANO

COUNDRES Y ASOCIADOS 5. de R.L.

UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTATA PRE[IMINARES

KM 15.75 115,509.45 1244,273.84A.1 LtMPtEzA DERECHo oe vía v cururr¡s

ML 22,000.00 1114.64 12,522,080.00cERcaDo orRec¡io oe vfa

151,371.80 1102,743.60RóruLos o¡ roerurlrrcnoóu DEL pRoyEcro UNIDAO 2.00

12,869,097.NSUB TOTAT A

Uf\¡IDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTATB MOVIMIENTO DE TIERRAS

M3 380,000.00 1118.71 145,109,800.008.1 excavec¡ót't cot"tú¡,¡ o ¡'¡o ct¡strtctoa

M].KM 625000.00 116.52 110,325,000.008.2 ACARREO ADICIONAL

t55,434,800.00SUB TOTAT B

CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTATc PAVIMENTO UNIDAD

118,448,925.00M3 36,s00.00 1505.45c.1
SUB BASE GRANULAR A SER ESTABILIZADA CON

CEMENTO, F'C=3MPA

KG 3,200,000.00 15.76 118,432,000.00c.2
Cive¡no panl tsr¡grttzActó¡ pARA suB BAsE

ESTABILIZADA

GALON 59,000.00 1139.37c.3 RrEGo oE rMPRtMAclóN

M3 32,200.00 L4,4L7.25 1142,235,450.00c.4
pAVTMENTo coNcREEro HrDRÁuLtco MR=

65OLB/PUtG' (INCLUYE CORTE Y SELLO DE JUNTAS)

KG 54,000.00 164.55 13,485,700.00c.5 srnR¡s oE suleoór',¡ r/2"

M 28,500.00 1321.53 19,163,605.00c.6
cuñA DE TRANSTCTóN, BoRDE DE pAvtMENTo coN
SUB BASE CEMENTADA AL 3% CEMENTO.

1199,988,s10.00SUB TOTAI C

PRECIO UNITARIO TOTAI.D DRENAIE MEf{OR UNIDAO CANTIDAD

M 400.00 L674.62 1269,848.00D.1 Ren¿ocrór.r DE ALCANTARTLLAS ExtsrENTEs

165.00 15,181.70 1854,980.50o.2 suMrNrsrRo E tNfAt-AclóN DE TcR 0= 24" TtPo tlt

13,889,752.00D.3 suMrNrrRo E rNsrALAcróN DE TCR 6= 3q6€ii;' "N 600.00 t6,482.92

EAS$!?
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CATINDADUI{IDAD pRECtOUilfrAntO rgTA

0.4 suMrNtsrRo E r¡rsr¡r¡c¡ó¡ DE TcR /= 35" Ttpo lt 96.00 L8,2L7.44 L788,874.24

0.5 suMtNrsrRo E r¡¡f¡lrcrór'i DE TcR 0= 48'Trpo rl 26.00 L16,152.29 1419,959.54

D.6 suMrNtsrRo r rnsr¡uclóN DE TCR 0= 60" Ttpo lt M 52.00 121,772.88 11,100,989.76

o.7 orvoucró¡t DE EsrRUcruRAs ExtsrENTES M3 150.00 1745.63 111 1,844.50

D.8 rr¡¡tr¡posreRÍe paRA cABEZALES M3 370.00 14,194.04 11,551,794.80

0.9
REVEÍIMIENTO DE CONCRETO PARA CUNETAS, e=

10CM, F'C= 180 KG/CM2
¡vl 2 4,800.00 1783.05 13,758,640.00

SUB fofAt D r12,746,683.34

E Drenaje Mayor (Cajes de Concreto Refor¿ado) UNIDAO CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAT

E,1
ACERA DE CONCRETO SIMPLE, E= 10CM (F'C= 210

KGlCMz,r:22]'
M2 2,800.00 t590.7s 11,934,100.00

E.2

BORDILLO TIPO B; CONCRETO F'C= 210

KG/CM"VARTLLA CORRUGADA S3 €) 0.30M, SOBRE

CONCRETO HIDRÁUUCO

6,500.00 1606.34 L3,941,210.00

E.3 REPOSICIÓN DE CERCO DE MALLA CICLÓN DE 6' M 200.00 1334.55 166,910.00

CASETA DE EsPERA (PARADA OE AUTOBUSES} UNIDADE,4 6.00 1100,300.00 1601,800.00

E.5

SUMINISTRO E INSTATACIÓN DE POSTE DE 40' CON

tíNEA PRIMARIA TRIFASICA INcLUIDA
(CONDUCIORES 3S1/O ACSR + N Y ESTRUCIURAS

oEsDE A{t-1, A]il -2, A-'|t-4, HASTA A{il-5)

UNIDAD 100.00 LLO2,784.80 110,278,480.00

116,822,50O.O0

F M| TGACIóN AMBIENTAL UNIDAD CANfIDAD PRÉCIO UNITARIO TOTAT

F.2
CONTROL DE EROSIÓN Y E'TABILIZACIÓN OE TALUDES

CON VETIVER
M2 15,500.00 L727.70 11,979,350.00

HA 1.00 1100,309.70 1100,309.70F.3
CORTE, REMOCIÓN, TRANSPORTE Y APILADO OE

ARBOLES

t.4 PLANTACIÓN O€ ARBOLES UNIDAD 300.00 t340.10 r102,030.00

SUB ÍOTAI. F t2,1E1,689.70

UNIOAD CANTIOAD PRECIO UNITARTO TOTATG Plan de testión amblental

G.1 PINTURA TERMOPLASTCA ANCHO 10 CM, E=3 MM M 41,000.00 t107.20 14,395,200.00

G.2 VIALETAS DOBLE CARA UNIOAD 4,100.00 198.39 1403,399.00

16,588.67 159,29E.036.3 sEÑAL RESTRIcTIvA, TAMAÑO EsrÁNDAR UNIDAD 9.00

5EÑAL PREVENTIVAS, TAMAÑO EsTÁNDAR UNIDAD 61.00 14,553.17 477,743.37G.4

UNIDAD 18.00 14,553.17 181,9s7.06G.5
SEÑALES PARA EL CONTROT DEL TRANSITO EN ZONAS

ESCOLARES

UNIDAD 6.00 12,015.58 112,093.48G.6 SEÑALES INFORMATIVAS DE KILOMETRAJE CON RUTA

G.7 5EÑALES INFORMATIVAS DE KILOMETRAJE 5IN RUTA UNIDAD 24.00 Lt,744.t8 141,860.32

SEÑALEs INFORMATIVAS DE SERVICIO Y TURISMq

TAMAÑO ESTANDAR
UNIDAD 7.00 L7,579.2a 153,054.96G.8

UNIDAD 3.00 18,122.08 t24,366.24G.9
SEÑALEs INFORMATIVAS DE DESTINO DE UN TABLERO

DE 40X240 CM

G.10

sEÑALEs DE IDENTIFICACIÓN, RECOMENDACIÓN E

INFORMACIÓN GENERAT DE UN TABLERO OE75X24O

CM -4
UNIDAD

\
8.00 112,057.38 196,459.04
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Los pagos a EL CONTRATISTA se harán con los fondos que para t¿l fin sean asignados por el

Congreso Nacional anualmente en el Prezupueslo General de lngresos y Egresos de la República.

CLÁUSULA V: MONTO DEL CONTRATO Y TOBMA DE PAGO!

El monto de este Contrato se ha estimado en la suma de TRESCIENTOS VEINTIDÓS

MILLONES DO§CIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTO§ SETENTA Y NUE\TE

LEMPIRAS CON DmCIOCHO CENTAVOS. (L. 322,207,479.18), y queda convenido que el

pago de la cantidad mencionada se hará en Lempiras, moneda oficial de la República de Hondu¡as,

mediante estimaciones de pago, en las cuales se podrá reconocer hasta el ochenta por Ciento (80%)

del valor de los materiales almacenados en el sitio del proyecto, deduciéndose dicho valor en las

siguientes estimaciones de pago. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, ei

monto y el plazo del contrato, el compromiso de EL GOBIERNO durante el año 2024 se limita a

la cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos a que se

refiere a la cláusula V: monto del contrato y forma de pago. y que la ejecución y pago de la obra

correspondiente a los años siguientes queda condicionada a que el Congreso Nacional apruebe en el

Presupuesto de dichos años los fondos correspondientes. La no aprobación de estos fondos por el

Congreso Nacional dará derecho a Ia resolución del contrato sin más obügación por parte de

EL GOBIER¡¡O, que al pago correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha

de vigencia de la resolución del contrato.

cl.,Áu§ul,Avh ANTICIPO!
EL COBIERNO suministrará a EL CONTRATISTA en concepto de ANTICIPO con exclusión

de la administración delegada, plan de gestión ambiental y clausula escalaloria, una sufim igual al

veinte por ciento (20oA) del monto total de la obra a ejecutar. Est¿ cantidad será amortizada a partir

de la primera estimación mediatte del veinte por ciento {20o/o) de cada ura de ellas

excluyendo los montos antes el saldo que hubiese

ei Anticipo de

lEm CAÍ{TIDAD FRECIO UITITARIO TOÍAIosscnrpcróH

UNIOAD 26.00 Lt,oo7.37 126,196.82G.11

suMtNtsrRo y ApUcActóN DE ptMruRA

tEnuoptAsrce oe Lfñ¡EAs LocARfr[{rcAs oE 3.25

M. X O.1O M, INCLUYE MICROESFERA DE VIDRIO.

suMrNrsrRo y ApLrcAcróN DE ptNnuRA

rER¡¡OP[.ISNC¡ OE PASOS PEATONALES FRANJA DE

O.4O M,X3.OO M, INCLUYE MICROEsFERA DE VIDRIO.

UNIDAD 8.00 t3,072.57 124,580.56G.12

G.13

suMrNrsrRo y ApLrcAcróN DE pINTURA

TERMopr.AsflcA DE FrEc1rA sENcrLLA, tNcLUyE

MICROESFERA DE VIDRIO.

UNIDAD 15.00 L2,9s4.57 t{4,318.55

18,509.716.14
SUMINISTRO Y APLICAOÓN DE PIMTURA

TENI,IOPI,ÁSTIC¡ OE FLECHA DOBLE, INCLUYE

MICROESFERA DE VIDRIO.

UNIDAD 3.00 12,836.57

UNIDAD 4.00 t2,7t8.57 110,874.28G.15 I NCLUYE

suMrNrsrRo y ApLrcActóN DE pTNTURA

TTRI'¡OPI-ASTICI OE LEYENDA'EsCUELA"

MICROESFERA DE VIDRIO,

SUB ÍOTAI. G t5,559,911.42

I u¡9s,603J91.90

114,780,159.60I aoururs¡Rtcróru DETEGADA {sr6 de r}

18,868,095.76ilt O AUSUI¡ ESCALATORIa (3% de l)

12,956,031.92rupu¡¡erracróN DEL p.G.A.s. (r% de t)

Én2,2§r,47t,18

pendiente. Es entendido que con EL
final, se le
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acuerdo con el Plan de Inversión, el cual deberá ser entregado a LA SUPERYISIÓN para su control

y cumplimiento, ya que no se reconocer¡ín aumentos después de otorgado el Anticipo, siendo

responsabilidad t¡nica de EL CONTRATISTA su adquisición oportuna; el Anticipo también servirá

para cubrir los gastos iníciales de movilización según lo indica el A¡tículo 179 del Reglamento de

La Ley de Contratación del Estado. El eien por ciento (f00%) de dicho Anticipo será entregado a

EL CONTRATISTA en Lempiras, moneda nacional de la República de Honduras en un solo pago

que se tramitará dentro de los cinco (5) días hábiles después de que EL CONTRATISTA haya

rCNdidO IA GARANTÍA Y/O FIANZA POR ANTICIPO Y GARANTÍA Y/O FIANZA DE

CUMPLIMIENTO y después de que EL CONTRATANTE haya revisado y aceptado dichas

Ga¡antÍas.

cl,Áusul.A vlr: pocuMENTos ANHxos pEL coNTRATo:
EL CONTRATISTA se obliga a efectuar las obras objeto de este Contrato, de acuerdo con los

siguientes docr¡mentos anexos que quedau incorporados a este Contato y foínan parte integral del

mismo, tal como si estuüeran individualmente escritos en él:

L Cualquier Orden de Cambio o modiñcación de este Contrato, a solicitud del

CONTRATA¡{TE y que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances originales

del proyecto ni en los Documentos de Licitación. Sea ésta aprobada o no.

2. El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos.

3. Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación.

4. lnvitación a Licitación.

5. La Oferta.

6. Declaración Jurada.

7. Los Documentos de Precalificación presentados por el o los contratistas.

8. Lista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobre materiales recibida por EL
CONTRATISTA, antes de la Licitación y que acompañó en su oferta.

9. Garantía y lo llawa de Cumplimiento, por el Anticipo, y de Calidad.

10. Las ultimas Especificaciones Generales para la Construcción de Careteras y Puentes de LA
DIRECCIÓN.

11. El hograma de Trabajo aprobado por LA DIR"ECCIÓN.

12. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por LA DIRECCIÓN.
13. Procedimieuto para reconocimiento de mayores oostos por formula.

14. La Orden de Inicio.

I 5. Los Planos.

16. Seguros.

I 7. Principio de Integridad.

En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el contrato y los anexos, privará lo expuesto en

el contrato y en caso de discrepancia enüe dos o más anexos, privará lo previsto en el anexo

específicamente relaüvo al caso en cuestión.

cl,Áusul,s vrrr! PREVALENCIA pE rrOS.pOCI{MENTOS CONTRACTUALES
El presente Contrato prevalecerá sobre todos los demas documentos contractuales. Se considerará

que los documentos enumerados a continuación fomran parte del presente Conhato:

(i) Carta de Adjudicación.
(ii) La Oferta.
(iii) Enmiendas.

(iv) Condiciones Cenerales (CG).

(v) Condiciones Especiales (CE): Parte A. Datos del Contato.
(vi) Condiciones Especiales (CE): Parte B. Disposiciones Específicas.

(vii) EstructuraPresupuestaria.
(viii) Especificaciones Técnicas.
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(ix) Contrato Accesorio de Conesponsabilidad por Cumplimiento de Medidas de Mitigación
y Transferencia de Responsabilidades Relativas a Actividades de Impacto Ambiental y

Social en el Sitio.

Planos.

Principio de Integridad.

El Documento de Licitación del Proyecto y sus Aaexos.

Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación.

Ordenes de Cambio y Modificaciones al contrato.

Ley de Contratación del Estado y Reglamento.

Reglamento de las disposiciones Generales de Presupuesto.

Hef.¡DURI\§

(x)
(ú)
(xii)
(xiii)
(xi")
(xv)
(xvi)

C.-L-ÁU§ ULA Ix! S-UPERVI§IÓN DEL TROYECTO :

a. EL GOBIERNO supervisará la ejecución de este proyecto por medio de la persona o tirma
consultora que se contrate y se especifique en la Cláusula I. Definiciones, numeral I de este

contrato.

b. LA DIRECCIÓN velará porque la ejecución de la obra se realice de acuerdo con los

documentos contactuales y para tal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocimiento de

EL CONTRATISTA, podrá efectuar cuantas inspecciones considere conveniente; dicha

inspección también podrá ser efectuada por LA SECRETARÍA, o cualquier otra Institución

Gubernamental y EL CONTRATISTA se verá obligado a da¡ las facilidades necesarias

para la inspección y facilitará o hará que se facilite el libre acceso en todo tiempo a los

lugares donde se prepare, fabriquen o manufacturen todos los materiales y donde la

construcción de la obra esté efectuándose; asimismo, proveerá la información y asistencia

necesaria para que se efectue wra inspección detallada y completa.

CLÁUSULA X: LIBROS Y REGISTROS
EL CONTRATISTA deberá mantener libros y registros en idioma español relacionados con el

proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuadas

para identificar los bienes y servicios financiados bajo este contrato; estos libros y registros podrán

ser inspeccionados y auditados durante la ejecución del contrato y en la forma que EL GOBIERNO

considere necesario. Los libros y registros, así como los documentos y demás informaciones

relativas a gastos y cualqüer otra operación relacionada con el proyecto, debenín ser mantenidos

por EL CONTRATISTA por un periodo de cinco (5) años después de terminado el proyecto.

Du¡ante ese período, estariin sujetos en todo tiempo a inspección y auditorías que EL GOBIERNO

considere razonable efectuar.

CLAUSULAXI: SEGUROS:

EL CONTRATISTA deberá mantener y exigirá que los Sub-Contratistas lo hagan en los trabajos

que en su caso sub-contraten, por lo menos los siguientes seguros:

a- Sequros por Accide.§tg de Trabqio: EL CONTRATISTA proporcionará y mantendrá

segr¡ros por accidentes de trabajo para todas las personas que se empleen bajo este contrato.

EL COI{TRATISTA acuerda incluir las estipulaciones de este prírrrafo en todos los Sub-

Contratos que suscriba. Será responsabilidad de EL CONTRATISTA cerciorarse de que

los empleados de cualquier Sub-Contratista estén amparados como se estipula en este literal

de igual forma que los empleados de EL CONTRATISTA.

b. Sesuros que cubran Deflos a Terceros: EL CONTRATISTA proporcionará y mantendrá

seguros para garantizar el pago por daños a terceros que pudiesen ocasionarse en virtud de

la ejecución del proyecto.

Los seguros antes descritos deberán ser contratados de acuerdo con las condiciones

siguientes:
b.

pólizas releva¡tes: 20 días

de seguros:
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2. os por

cien.to (2Yo) de la suma asegurada.

3. Monto minimo del seeuro de responsabilidad civil (contra riesgos de terceros):

TRESCIENTOS MrL LEMPIRAS (L. 300,000.00).

CLÁUSULA )(II: GARANTÍAS Y/O FIANZAS:
1. EL CONTRATISTA queda obligado a rendir las Ga¡antias ylo fiaazas siguientes:

a. G¿rantía v/o Fianza de Cumplirr&ntg: EL CONTRATISTA se obliga a otorgar a favor

de EL CONTRATANTE una garantía bancuia I ftanz4 equivalente al quince por ciento
(f5%) del valor total de este contrato la cual estará vigente hasta tres (3) meses después

del plazo previsto para la entrega de ia obra, contados a partir de la fecha de la firma del

Contrato.

b. Garantia y/o Fianza psr Anticipo de Fordos. EL CONTRATISTA está obligado a

presenlar una garantÍa bancaria I ftanzapor Anticipo, por una cantidad igual al cien por
ciento (1007o), del monto del Anticipo y con una duración igual al correspondiente plazo

de construcción.

c. Garar¡tla y/o Fiarua de Calid¡d, para garantizar el reemplazo de todo el nabajo o material

defectuoso que resultara EL CONTRATISTA se compromete a presentar rura garantía

bancaria I ftarza de calidad por el cinco por ciento (5%) por el monto del Contrato con

una cobertura de un (1) año contado a partir de la fecha del Acta final de Recepción del

Contrato.

2. Las Ga¡antías ylo Fiwl:a establecidas en los literales a) y b) del numeral anterior, deber¡in

presentarse en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario después de haberse suscrito la
notificación de adjudicado y la Garantía y/o Fianza establecida en el literal c) deberá presentarse

a miis tardar diez (10) días después de efectuada la Recepción Final y/o entregada la respectiva

Acta de Recepción Final firmada y sellada, de conformidad con el siguiente procedimiento:

a. Mediante solicitud formal, EL CONTRATISTA presenta¡á a LA DIRECCIÓN y pedirá

la aprobación correspondiente, adjuntando a su escrito el original de dicha Garantía.

3. Las presentes garantías ylo fianza se harián efectivas al simple requerimiento que haga LA
SECRETARÍA. Ser¿in nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta

disposición.

CLÁqSIJLA X[I: PERSONAL:
a. EL CONTRATISTA queda obligado a tener el personal que se requiera prua garantizar la

correcta ejecución del proyecto y a mantener en Ia obra el personal técnico necesario, para

garantizar la calidad de esta. LA DIRECCIÓX poOra solicitar a EL CONTRATISTA el reti¡o

del personal que no demuestre capacidad, eficiencia, buenas costumbres y honradez en el

desempeño de su labor y EL CONTRATISTA deberá sustituirlo en el término de quince (15)

días calendario por personal calificado.

b, EL CONTRATISTA deberá designar un Gerente de Proyecto con cinco (5) años de experiencia

en obras de nattualeza y magnitud similares a las actuales, incluyendo no menos de tres (3) años

como gerente de proyecto.

c. EL CONTRATISTA, deberá mantener un STJPERINTENDENTE para la ejecución de las

obras de este contrato y rma vez terminadas, durante el üempo que el Ingeniero lo considere

necesario para el debido cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. El

SUPERINTENDENTE será un Ingeniero Civil colegiado y solvente con ei Colegio de

Ingenieros Civiles de Hondr¡¡as con cinco (5) años de experiencia en obras de nafuraleza y

magnitud similares a las actuales, debiendo permanecer en el proyecto para estar constantemente

al frente de las obras y dedicarse a tiempo completo a la superintendencia de este.

CLÁUSULA XIV: PENAL:

o

O
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a) EL CONTRATISTA deberá presentar a LA SECRETARÍA, según sea el caso, Ios

docunentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo con la Ley, dentro de los cinco (5)

días calendario posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día de

demora en la presentación de dicha documentación se le aplicará una multa de CIf,N
LEMPIRAS (L.100.00) por millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago

de la primera Estimación de Obra.

b) EL CONTRATISTA deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días

calendario después de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contrato está

Iisto para ser ñrmado; por cada día de demora en la firrna del contrato se le aplicará una

multa de CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS (L.150.00) por cada millón o fracción del

monto del contrato, deducibles dei pago de la primera Estimación de Obra.

c) EL CONTRATISTA deberá dar inicio con los trabajos a más tarda¡ dentro de los diez (10)

dfas calendario posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día de

demora en el inicio de los trabajos se le aplicará rlna multa de CIEN LEMPIRAS (L.100.00)

por cada millón o fracción del monto del conüato, deducibles del pago de Ia primera

Estimación de Obra. Además, en caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado, EL
CONTRATISTA pagará al Gobiemo proporcionalrnente al tiempo de demora el diez por
ciento (107.) mensual sobre el monto del Anticipo recibido.

d) EL CONTRATISTA está obligado a mantener un SUPERINTENDENTE colegiado y

solvente en el Colegio de lngenieros Civiles de Hondu¡as para la ejecución de las obras de

conJormidad a la Cláusula XIII: PERSONAL del contrato a swcribirse. El incumplimiento

de esta disposición dará lugar a que EL CONTRATANTE deduzca en concepto de multa

la cantidad de DIEZ MIL LEMPIRAS (L.10,000.00) mensuales. Para garantizar Ia

aplicación de esta Cláusul4 LA SUPERVISIÓN deberá adjuntar con cada solicitud de pago

mensual del CONTRATISTA, una constancia en que se establezca que el

SUPERINTENDDNTf, está realizando sus actividades en el proyecto.

e) EL CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado en

la Clausula III ORDEN DE INICIO Y PLAZO de este contrato; por cada día de retraso en

la finalización de la obra, EL CONTRATANTE le impondrá sanciones económicas, a EL
CONTRATISTA, aplicando un valor de CERO PUNTO TREINTA Y SEIS POR

CIEI{TO (0.360Á), en relación con el monto total del saldo del contrato por el

incumplimiento, 1o anterior con forme en el reglamento de las disposiciones generales de1

presupuesto.

CLÁU§ULA XV¡ EOUTPO:

EL CONTRATISTA dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la iniciación del proyecto,

deberá remitir a LA DIRECCIÓN un listado en el que se describa ampliamente el equipo que está

utilizando. Queda convenido que EL CONTRATISTA deberá mantener el equipo en buenas

condiciones de operación, nudiendo retir¡rlo o reemolaz¿rlo úuicameate con el consentimiento

escrito de LA DIRECCIÓN. El equipo que a juicio de la Empresa Consultora no esté en buenas

condiciones de fi.rncionamiento, será notificado por este, a LA DIRECCIÓN, el cual será retirado

o reemplazado de la obra, para lo cual será necesario únicamente que LA DIRECCIÓN lo ordene

mediante nota y su reemplazo debe¡á efectuarse dentro de los quince (fO días calendario después

de recibida la nota.

cl,Áusuf,¿ xvr: FUERZA MAYOR:
Por FLIERZA MAYOR se entenderá causas imprevistas fuera del control de EL CONTRATISTA
incluyéndose, pero no limitándose a: desastres nairales, epidemias, actos de otros contratistas en la

ejecución de los trabajos encomendados por EL GOBIERNO, incendios, restricciones de

cuarentenq huelgas, embargos sobre fletes, guerra, hostilidades (ya sea que la guerra sea declarada

o no), invasión, acto de enemigos terrorismo, sabotaje por personas distintas

del poder poral Personal del Contratista, usurpación del
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los militares, o guera civil, disturbio, corunoción, huelga o cierre patronal por personas distintas al

Personal del CONTRATISTA, municiones de guerr4 material explosivo, radiación ionizante o

contaminación por radioactividad, salvo en los casos en que ello pueda ser atribuible al uso de dichas

municiones, materiales explosivos, radiaciones o radioactividad por EL CONTRATISTA, y

desastres naturales como terremotos, inundaciones, huracanes, tifcrnes o actividad volcá:ica.

Si por Fuerza Mayor una de las Partes se ve o se verá impedida de cumplir sus obligaciones

sustanciales en virtud del Contrato, ésta notihcará a la otra sobre la situación o ci¡cunstancia

constitutiva de la Fuerza Mayor y especificará las obligaciones que no se puedan o no se podran

cumplir. La notifrcación se ha¡á dentro del plazo de catorce (14) días a partir de la fecha en que la

Parte tomó, o debió haber tomado conocimiento, de la situación o circunstancia constitutiva de la

Fuerza Mayor. Una vez que se haga la notificación, la Parte est¿rá eximida del cumplimiento de sus

obligaciones por el tiempo que dicha Fuerza Mayor le impida cumplirlas. Sin perjuicio de cualquier

otra disposición de esta Cláusula, la Fuerza Mayor no seÉ aplicable a las obligaciones de pago de

cualquiera de las Partes de hacer los pagos a Ia otra Parte en virtud del ConEato.

Cada una de las Partes hará en todo momento todo 1o que esté a su alcance para reducir al minimo

cualquier demora en el cumplimiento del Contrato como resultado de una situación o circunstancia

de Fuerza Mayor. Una Parte notifica¡á a la otra cuando deje de verse afectada por la situación o

circunstancia de Fuerza Mayor.

Este Con[ato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totaknente por EL CONTRATANTE,
por causas de fueva mayor que a su juicio lo justifiquen. En tal caso EL CONTRATANTE ha¡á

una liquidación de los trabajos realizados a la fecha y pagará a EL CONTRATISTA una

compensación por los grrstos en que razonablemeute haya incurrido, acreditables por este, en

previsión de la ejecución total del contrato.

CLÁUSULA XVII: OTRAS OBLIGACIONES:
1) Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en consecuencia todo lo

relacionado con la ejecución del proyecto estará sometido a dichas leyes.

2) EL CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, sub-contratará o hará otras

disposiciones de este Contrato o cualquier parte del mismo, así como de derechos, reclamos u

obligaciones de EL CONTRATISTA, derivados de este Contrato a menos que tenga el

consentimiento escrito de EL CONTRATANTE, por medio de LA SECRETARÍA o de LA
DIRECCIÓN en caso de sub-confiatar.

Para que EL CONTRATISTA pueda suscribir un sub-contrato, este no podrá exceder del

40o/o del presupuesto total de Ia obra y deberá obtener previamente la autorización de LA
DIRECCIÓN, para lo cual presentará en forma íntegra el texto del sub-confiato, en el que debera

hacerse constar que no se otorganin dispensas para la introducción de repuestos y ¿Iccesorios; además

en dicho texto deberán ser incluidas todas las prevenciones que LA DIRECCIÓN considere

pertinentes y consecuentemente el sub-contrato únicamente podrá ser suscrito cumpliendo con las

fomralidades legales y las disposiciones atinentes de este Contrato, sus anexos y especialmente el

Artículo I 16 de la Ley de Contratación del Estado.

cLÁu§uLA xyllr cloNplcrÓN E§pEcrAL pa TRABAJo:
EL CONTRATISTA está obligado a considerar en sus precios unitarios, que la carretera podrá

estar en servicio durante el proceso de con-strucción y por consiguiente no tendni derecho a

indemnización, ni a ningún otro pago por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados por el tráfico

ci¡culante, el cual no deberá ser detenido totalmente, sino que se ideará la forma de darle paso,

aunque sea en forma parcial y por tumo de sentido de circulación. -Por su conveniencia EL
CONTRATISTA podrá a su cuenta y riesgo habilitar las zonas de derecho de vía para dar paso al

tr¿lnsito, previa aprobación de LA SUPERVISIÓN y LA DIRECCIÓN.
La longitud y la ubicación de los

acarreo de materiales, será fijada

ejecuten habajos así como la operación del pre

al rendimiento

t

a

en base
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y eficiencia de los equipos y el personal de que disponga EL CONTRdTISTA y en función de la

conveniencia constructiva del proyecto, principalmente a lo que respecta al control de cargas sobre

los tamos ya pavimenlados y/o construidos, pueutes existentes y demás vías de comunicación fuera

de la longitud del proyecto.

EL CONTRATISTA esfá obligado a mantener por su cuenta señales permanentes, tanto de dia

como de noche para indicar cualquier peligro o dificultad al tninsito.

Estas señales serán aprobadas por LA SUPERYISIÓN y deberín ser suficientemente grandes y

claras, para que los conductores de vehículos las perciban a tiempo.

Ademils, EL COI{TRATISTA colocará por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, las

señales adicionales que a juicio de LA DIRECCIÓN se requiera para la seguridad de los usuarios

y serii responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la de sus empieados

se causara a personas o bienes que tansiten por el proyecto y que sufrieran accidentes por la falta

de señales adecuadas.

cLÁusWA xrx¡ TERMINACIÓN DEL coNTRATo poR C0NVENIENCU!,
IIL GOBIERNO por medio de LA SECRETARÍA, a su conveniencia puede en cualquier

momento, dar por terminados los trabajos objeto de este contrato, total o parcialmente, si¡ miís

forrnalidad que una comunicación escrita dirigida a EL CONTRATISTA indicando los motivos de

Ia terminación. Dicha terminación se efectuará en la forma y de acuerdo con la información que se

dé en la comunicación y no perjudicará ningun reclamo anterior que EL GOBIERN0 pudiera tener

contra EL CONTRATISTA. Al re.cibir la mencionada comunicaciórq EL CONTRATISTA
inmediatamente descontinuará, a menos que la comunicación especifique Io contario, todos los

trabajos y los pedidos de materiales, facilidades o suministros relacionados con la parte del Contrato

que se ha dado por terminado por conveniencia.

EL GOBIERNO a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA todos los gastos

subsiguientes que sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por

terminado el Contrato. Estos gastos deberán ser previamente justificados por EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA XX: CAUSA§ DE RESCISIÓN O CANCELACIÓN DEL CONTRATO:
l. EL GOBIERNO podrá sin responsabilidad alguna, dar por terminado el derecho de EL

CONTRATISTA para proseguir la ejecución de Ia obra contratada por las causas estipuladas

en las leyes y ademas por las causas siguientes:

a. En caso de evidente negligencia de EL CONTRATISTA en la ejecución de los trabajos,

debido a la insuficiente mano de obra falta de equipo, materiales, o fondos necesarios para

cumplir con el programa de trabajo aprobado en su oportunidad para asegur& la conclusión

de la obra en el plazo establecido en este Contrato. Si ejecuta los trabajos en forma

inadecuadq si intem-rmpe la conlinuación de la obra o si por oüas causas no desanolla el

trabajo en forma aceptable y diligente.

La negligencia se comprobará con los dictrímenes de LA SUPERVTSIÓN del proyecto y

Auditoría Interna de la SIT y será calificada por LA DIRf,CCIÓN.
b. Si EL CONTRATISTA es declarado en quiebra o si se comprueba su incapacidad

financiera.

c. Si se le embarga el equipo, maquinaria, fondos, implementos o materiales que se usen en la

obra o cualquier surna que deba pagársele por trabajo ejecutado, si el monto del embargo le

impide cumplir con sus obligaciones contractuales.

d. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario Público o en perjuicio de la

ejecución de los tabajos contratados ajuicio y calificación de LA DIRECCIÓN.
e. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contae en este Contrato.

f. Si EL CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o

totalmente con la diligencia con el programa de trabajo aprobado y

en este
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g. Por aplicación de cláusula XfX.
h. Por aplicación de la parte final de la Cláusula V.

i. De igual manera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Contrato según las

Disposiciones Generales del Presupuesto de1 Sector Público.

j. Por aplicación de la cláusula XVI.
2. Cuando EL CONTRATISTA incurra en cualquiera de las causas previstas en el numeral que

antecede, LA DIRECCIÓN concederá al Contratista y su fiador el término de diez (10) días

hábiles, para que, acompañando las pruebas y documentación pertinentes, expresen [o que

estimen procedente en defbnsa de sus intereses. Vencido el término indicado, LA DIRECCIÓN
resolvení, teniendo por desvanecido el cargo formulado, o en su caso proceder por su orden en la

forrua siguicnte:

a. Que el fiador se subrogue en los derechos y obligaciones de EL CONTRATISTA y prosiga

con la ejecución del proyecto bajo las mismas condiciones establecidas en este contrato,

para lo cual deberá subcontratar a una o varias compañías coustructoras, debiendo contar

con la aprobación previa y por escrito de LA DIRECCfÓN. El fiador tendrá un término de

diez (10) días hábiles para aceptar lo arriba establecido u optar por paga¡ el monto total de

la Garantla de Cumplimiento de Conüato y las cantidades que correspondan de las demis
garantías rendidas por EL CONTRATISTA.

b. Rescindir el Contrato y consecuentemente cobftu ai fiador el monto total de las garantías de

cumplimiento de Contato y las cantidades que corespondan de las demás garantias

rendidas por EL CONTRATISTA.
3. EL CONTRATISTA podni solicitar la rescisión o cancelación de este Conüato o suspender

temporalmente los uabajos correspondientes sin responsabilidad alguna de su parte si EL
GOBIERNO injustificadamente retrasara los pagos de las estimaciones mensuales, por un plazo

de noventa (90) dÍas calendario o mas, a partir de la fecha de su presentación a LA
DIRECCIÓN, excepto cuando 1a falta de pago se debe a causas imputables a EL
CONTRATISTA o que se er¡cuentre atrasado en el cumplimiento de su progmma de trabajo;

para acreditar este último extremo es suficiente el informe escrito de LA SUPERVISIÓN.

Vencido el plazo de noventa (90) días calendario antes mencionado, EL CONTRATISTA
debeni comunicar por escrito a LA DIRECCIÓN sus intenciones de suspender los trabajos, y si

dentro del término de quince (15) días hábiles después de haber enregado dicho aviso a LA
DIR.ECCIÓN, no le ha si<Io subsanada Ia falta de pago, EL CON'I'RATISTA podrá solicitar la

rescisión o cancelación del contrato, sin que ello implique ningun derecho a abandonar los

trabajos por parte de EL CONTRATISTA.
4. La rescisión del contrato se efectuará sin mris trámite judicial o administrativo, que la emisión de

un Acuerdo del Pode¡ Ejecutivo, excepto cr¡ando a criterio de LA SECRETARÍA se considera

improcedente tal solicitud, en cuyo caso seguirá el procedimiento reglarnentariamente

establecido.

CLÁUSULA xxl3 PROCEDIMMNTO DE I,A EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS YIO

EANZAS:

PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS GARANTIA Y/g FIANZA Df,
CUMPLIMIENTO Y ANTICTPO:
Si este contrato fuere rescindido por incumplimtlento de EL CONTRATISI'A, EL GOBIERNO
podrá realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública el monto de

las Garantía y/o Fianzas que EL CONTRATISTA haya rendido para garantizar el fiel

cumplimiento del contrato y Anticipo recibido; la diligencia a realizarse para recuperar el Anticipo

será únicamente por la oantidad que faltara para que EL GOBIERNO recupere el rnonto total del

Anticipo dado a EL CONTRATISTA.

t
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La presente Garantía y/o Fianza" será ejecutada por el valor total de la misma, a simple requerimiento

del (beneficiario) acompañada de una resolución firme de incumplimiento, sin ningún otro requisito.

Pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de la Garantía yloFiuua.

CLÁUSqLA XXT: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y DE LAS GARANTÍAS Y/O FIANZAS:
1. EI plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser ampliado por las siguientes causas:

a. Po¡ fuerza mayor o caso forn¡ito debidamente comprobado.

b. Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de precipitación de

la zona.

c. Por el tiempo necesario, si el caso lo justifica para la ejecución de trabajos adicionales en el

proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado, en cuyo caso el plazo adicional será

determinado pof mutuo acuerdo entre las partes.

2. Lx garantías y/o franzas deberán ser ampliadas en la fbrma prevista en la Ley de Contratación

del Estado.

cLÁusuLA xxrrr: pAcos Y REC.plÍp...cIMIENTo pE MAYoRES COSTOS:
EL GOBIERNO revisa¡á antes de efectuar el pago, los certificados mensuales de las ca¡rtidades de

tabajo ejecutado, los que serán preparados por EL CONTRATISTA y aprobados por LA
SUPERVISIÓN y LA DIRECCIÓN, incluyendo los materiales suministrados o almacenados a los

respectivos precios cotizados en la propuesta o bajo convenio suplementario para el caso de obra o

trabajos realizados que no estén incorporados en el Cuadro de Cantidades de Obra Estimadas y

Precios Unitarios.

EL GOBIERNO reconocerá a EL CONTRATIST,A. los aumentos que su&ieran en el mercado los

precios de los sigüentes materiales que estén estipulados en el Acuerdo No. A-003-2010-. El

procedimiento para el c¿ilculo de mayores costos se hará en base a la formula que aparece en el

Acuerdo No. A-003-2010 publicado el 20 de Enero del 20i0 en el Diario Oficial La Gaceta y su

cuad¡o Anexo de Incidencias porcentuales que mediante 'Te de Errata' fue publicado el 06 de

Febrero del 2010 en el Dia¡io Oficial La Gaceta y las incorporaciones efectuadas por LA
DIRECCIÓN de acuerdo a la facuttad que le fuere otorgada en el Decreto No. 29-90 y Acuerdo A-
003-2010 (De surgir modificaciones al Decreto Ejecutivo, se tomarán como las regidoras las

nuevas modificaciones a partir de la vigencia de la misma al ser publicados en el Diario Oficial
,.I-a Gaceta", Diario Oficial de la República). En tal sentido, en el reconocimiento de mayores

costos se emplearan los Índices de alza incluidos en el Acuerdo A-003-2010 que corresponden al

periodo en que efectivamente EL CONTRATISTA debió ejecutar tales cantidades de obra de

acuerdo al programa de trabajo autorizado. En el caso que se negocien precios unitarios para nuevos

ítems que deban ser incorporados al presupuesto de la obra por no figurar en los cuadros de la oferta

original, los valores base o de origen para los Índices de Ajuste aplicables a estos nuevos ítems,

serán los prevalecientes a la fecha en que se haya producido dicha negociación.

EL CONTRATISTA remitirá al EL GOBIERNO una lista frmada de las cotizaciones sobre

dichos materiales, acompañada de las copias de tales cotizaciones que recibió antes de la Licitación

y deberia incluirlas en su propuesta para la ejecuciÓn del proyecto.

EL GOBIERNO queda facultado para lleva¡ a cabo las averiguaciones que considere convenientes

y necesarias, a efecto de constata¡ la veracidad y exactitud de los precios de las cotizaciones que

sirven de base a los reclamos de EL CONTRATISTA, así como los precios de las nuevas

cotizaciones. EL CONTRATISTA no podni retener la docurnentación por mrís de tres (3) meses,

sin someterla a Ia revisión y aprobación por parte de EL GOBIERNO y alavez, si este incremento

es considerado, se efectuará el pago en la estimación siguiente, transcu¡rida este plazo, EL
CONTRATISTA perderá todo derecho a reclamo.

La adulteración de los precios de las coüzaciones dará lugar a que EL GOBIERNO efectue los

aj ustes correspondientes. En las cotizaciones de los mate¡iales se deberá incluir la forma de pago,

período de validez de la cotización y en que EL CONTRATISTA adquiera los

en cualquier
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momento a EL CONTRATISTA que adqüera todos aquellos materiales que puedan ser

almacenados, haciendo el reembolso en cada estimación mensual.

En caso de producirse una disminución en los precios de üchos materiales, se hará una reducción

favorable a EL GOBIERNO que se calculará en la misma forma que los aumenlos y se rebajará de

las estimaciones mensuales de pago presentadas por EL CONTRATISTA.

Las cantidades de obra estarán sujetas al respectivo escalamiento de precios, conforme al programa

de trabajo presentado por EL CONTRATI§TA y autorizado por LA DIRf,CCIÓN previo al inicio

de Ia obra.

En tal sentido, en el reconocimiento de mayores costos se empleariin los índices de alza incluidos

en el Decreto Ejecutivo 242-2009, Acuerdo No. A-003-2010, emitido el 20 de enero del 2010,

reformado que corresponden al período en que cfectivamente f,L CONTRATISTA debió ejecutar

tales car¡tidades de obra de acuerdo con el programa de üabajo autorizado.

cLÁusuLA )o(v: AIIMENTO PoR NUEVAS LEYES O pTEPqSICIONES

GIDERNAI\InNTALES:
EL GOBIERNO reconocerá a EL CONTRATISTA cualquier arunenfo directo que se produzca

por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central, emitidas después de la
fecha de presentación de ofertas de este proyecto. El reembolso a EL CONTRATISTA se efectuará

por medio de 1os certificados mensuales de pago, previa verificación que hará EL GOBIERNO.
l. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de incrementos en

salario mínimo decretado por EL GOBIERNO.
a. No debe existir ningún tipo de ajuste por Cláusula Escalatoria en el renglón de mano de obra

en el período comprendido entre la fecha de Licitación o recepción de oferta y la fecha en

que acontece el primer aumento al salario minimo posterior a dicha oferta, debido a que en

tal periodo no se han variado las condiciones de pago a la mano de obm para el ofertante, de

acuerdo a lo establecido en los documentos contractuales atinentes al proyecto.

2. Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones del

Gobiemo emitidas despues de la fecha de presentación de ofbrta del proyecto, seni a favor del

Gobiemo y se rebajará de las estimaciones mensuales.

CLÁUSULA XXV: RETANCIONES:
De cada pago que se haga a EL CONTRATISTA en concepto de estimación de obra se le retendrá

un veinte por cieuto (20'/o) del monto de cada estimación excluyendo el valor de la Administración

delegada, Cláusula Escalatoria y Plan de Gestión Ambiental, para recuperar el Anticipo en la misma

moneda en que fue suministrado; de la estimación final, se deduci¡á cualquier saldo pendiente de

recuperación del Anticipo, según Artículo 105 de la Ley de Contratación del Estado. La retención

del 12.5%o a menos que presente conslancia vigente de pagos a cuenta.

CLÁUSULA XXV[: RECEPCIONES PARCIALES:
EL GOBIERNO podrá recibir y aceptar sub-secciones del proyecto cuando dichas sean necesarias

para ser utilizadas por el tráfico normal de la carretera, LA DIRECCIÓN notificará a EL
CONTRATISTA de las sub-secciones que podrán ser abiertas al tráfico.

En este caso, EL CONTRATISTA, a la terminación de tales sub-secciones, hará saber a LA
DTRECCIÓN por escrito, que estrin listas para la inspecoión final; LA DIRECCIÓN después de

recibida la sub-sección a satisfacción, extenderá a EL CONTRATISTA el certiñcado de

terminación parcial respectivo.

CLÁUSTILA xxYII: DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS Y/O FIANZAS:
LA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de las garantías en la forma siguiente:

1. La Garantía y/o Fianzas de después de haberse emitido la correspondiente

Acta de Recepción del

' Página 14 de 4l
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2. La Garantla y/o Fianzas por Anticipo después que EL GOBIERNO deduzca completamente

el Anticipo dado a EI, CONTRATISTA.
3 . La Garantfa yio Fianza de Calidad de Obra una vez transcurran doce ( 1 2) meses de finalizada

la obra y no presente trabajos defecn¡osos.

CLÁUSULA XXVflI: RBCLAMOS:
EL CONTRATISTA deberá notificar por escrito a LA DIRECCIÓN cualqüer intención de

presentar rm reclamo, de solicitar compensación adicional o exte¡xión de tiempo contractual, dando

Ias razones en que se base dicha intención o solicitud dentro de los quince (15) días calendarion

posteriores a que la base del reclamo de solicitud hay'a sido establecida; el reclamo deberá ser

presentado a la UNIDAD BIECUTORA por escrito denno de ios sesenta (60) días calendario

du¡ante la ejecución del contato. Si EL CONTRATISTA no somete el reclamo o la notificación

de intención de reclama¡ dentro de los periodos especificados anteriormente, tales documentos no

serán tomados en consideración por LA DIRECCIÓN.

cLí,u§uLA xxrx S0LUC,IONES pf, coNTRovEBS+#.§:
l. Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un arreglo

con LA DIRECCIÓN o su representante, deberá ser resuelto por LA SECRETARÍA de

Estado en los Despachos de lnfraestructrua y Transporte, quien previo estudio del caso dictará

su resolución y la comunicaní al reclamante.

2. La resolución de LA SICRETIRÍA tendrá carácter definitivo dentro de la vía administrativa.

3. Contra la resolución de LA SECRETARfA quedará expedita la üa judicial ante los lribunales

de lo Contencioso Administrativo.

cLÁusuLA xxx: PRoGRAMA pE IRSBAJO:
Después de suscrito el presente Contrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto, EL
CONTRATISTA deberá presentar a LA DIRECCIÓN el Programa de Trabajo y el

correspondiente Plan cle Inversiones previstas, revisado y actualizado por LA SUPERVISTÓN,

documentos que tomanín carácter contractual a parlir de su aprobación por LA DIRECCIÓN, de

conformidad con lo establecido; al finalizar cada mes y por el tiempo que dure la ejecución del

proyecto, EL CONTRATISTA a fravés de LA SUPERVISIÓN, rendini a LA DIRECCIÓN un

infonne indicando los avances por la obra ejecutada dr¡¡ante el período en la forma que sea

establecido por LA IINIDAD EJECUTORA.

CLÁUSI'LA :O(XI: §I§DIO AMBITNTE:
EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso de los "Aspectos

Ambientales" y "Salud y Seguridad" del Documento de Licitación.

EL CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso. Que como

producto de las actividades que ejecuten en la zona, se encuentren en las estructt¡¡as de drenaje. -

Asimismo, ejecutará los trabajos requeridos para evitar altos riesgos de inwrdacioncs aguas abajo

de las estructuras de drenaje, debido al sedimento o vegetación que obstruya el flujo de agua.-

Eliminará la posibilidad de formación o incremento de los focos de reproducción de insectos

transmisores de enfermedades contagiosas, debido a agu¡s estancadas, asegurándose que el agua

lluvia d¡ene normalmente hacia cauces nahuales.- EL CONTRATISTA debera estar plenamente

consciente que constituirá responsabilidad suya el atender el medio ambiente de la zona donde

ejecute sus actividades. En tal sentido deberá considerar lo siguiente:

1. Establecer su campamento y otros planteles, alejados de los ríos, m¿ues o quebradas o cualquiera

otra fuente de agua, a una distancia prudentc con el propósito de reducir la contaminación de las

aguas naturales. Dicha distancia será Supervisor.

2. El ¿irea de taller mecánico debe

sustancias petroleras al suelo. - Si

piso impermeable para impedir ia entrada de

mantiene facilidades de almacenamiento

n
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para aceites, productos derivados del petróleo u otros productos qulmicos dent¡o del ¿irea del

Proyecto, debe toma¡ todas las medidas preventivas necesarias para evita¡ que cualquier derrame de

aceite o de algun derivado del petróleo caiga en alguna corriente, depósito o fuente de agua.-

3. No se permitirá la operación de equipo en corrientes limpias sin el consentimiento previo del

Supervisor.- EL CONTRATISTA jamás vaciará los residuos de productos químicos (asfaltos,

aceites, combustibles y otros materiales dañinos) en o cerca de fuentes de agua, ríos, lagunas, canales

naturales o hechos por el hombre o cualquier otro sitio que fuere susceptible de ser contaminado o

bien sobre la superficie de la carretera.- En este sentido deber¿iur definirse sitios especiales o bien.

contratar una empresa especializada en el manejo de ese tipo de residuos, para que los disponga

en forma satisfactoriamente adecuada.-

4. El agua proveniente del lavado o del desperdicio del concreto o de operaciones de lavado de

agregados no se permitirá arrojarla cruda a las corrientes, sin antes no haber sido tratada por

filtración u otos meüos para reducir el sedimento contenido.

EL CONTRATISTA conviene en que los desechos sólidos nunca serán depositados en los ríos,

drenajes o en las zonas inmediatas a estos. -
5. EL CONTRATISTA deberá disponer de los desperdicios orgánicos, instalando en su

carnpamento letrinas y agua potable.- Además deberá recoger todos los desperdicios que resulten

de la construcción de la obr4 incluyendo pero no limitandose a escombros de concreto, metal,

tubería, latas de aceite, de grasa, etc.- Estos desperdicios ser¿in depositados en ¡ireas de relleno

adecuadas y aprobadas por el Supervisor en consulta con las Alcaldías respectivas.- En ningún caso

Ios desechos sólidos deben ser desalojados en ríos, mares u otras fuentes de agua.- 6. EL
CONTRATISTA se compromete a la restauración de las ríreas de los bancos de materiales que haya

explotado dura¡rte el proceso de construcción, incluyendo los accesos a éstos.

7. EL CONTRATISTA tendrá Ia obligación de comunicar a los entes responsables, tales como:

ICF, Secretaría de Recursos Nahuales y Ambiente, etc., de cualquier otra actividad, que de alguna

forma pudiese llegar a afectar el medio ambiente de la zona de trabajo.

8. fL CONTRATISTA avisará inmediatamente a la UGA-SIT, cuando encuentre evidencias de

restos arqueológicos o antropológicos.

9. EL CONTRATISTA removerá antes de reti¡arse de la obra aquellas rocas o materiales que en

los taludes de corte presenten peligro de desprendimiento y puedan poner en riesgo la vida de los

usuarios de la vía. Previa aprobación de LA SUPERYISIÓN presentará un Informe Mensual de

Cumplimiento de Medidas Ambientales (ICMA) a la Unidad de Gestión Ambiental y Cambio

Climático (UGACC-SIT)

c!.iausul.A x)ilüI : INSP§CCIÓN rINAL Y RECEPCIéN:
1. INSPECCION FINAL: EL CONTRATISTA deberá dar aviso por escrito cuando la obra

esté terminada a LA DIRECCIÓN y a LA SUPERVISIÓN, ésta hará una inspección de la misma.

2. PüCEPCIÓN: la DIRECCIÓN después de haber recibido el informe de LA SUPERYISIÓN
procederá a nombra¡ la Comisión de la Recepción del Proyecto, la cual emitirá el Acta de Recepción

correspondiente.

c!ÁusulA )§ourr: curqrp.IMrENTo pEL CONTRATO:

Una vez que se haya concluido la obra objeto de este Contrato, que EL GOBIERNO haya verificado

la Inspección Final y aceptado la obra, que todos los documentos requeridos por este Contrato hayan

sido presentados por EL CONTRATISTA y aceptados por EL GOBIERNO, que el Certificado

Final haya sido pagado, que la Garantia Contra Trabajos Defectuosos haya sido presentada y que

EL CONTRATISTA haya dado cumplimiento a entera satisfacción del Gobiemo a las demas

condiciones establecidas en este Contrato, las Especificaciones Generales y demás anexos de este

Convenio, el Proyecto se considera¡á terminado y EL CONTRATISTA será relevado de toda

XII, literal (c).
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y a ios subcontatistas responsables o que

de su Regisho de Proveedores y

ser sujeto de elegibilidad futura en proee§os
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Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de laLey de Transparencia y Acceso

a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que eütando las prácticas de comrpción

podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas

en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado

de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente:

L Mantener el mris alto nivel de conducta ética moral y de respeto a las leyes de la República,

así como los valores de: INTEGRIDAD' LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLER-4.NCIA, IMPARCIALTD{) Y DISCRECIÓN CON LA INT'ORMACIÓN

CONT'IDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENTÉNDONOS DE DAR

DECLARACIONI'S PUBLICAS SOBRE I,A MISMA.
2. Asr¡mir unaestricta observanciay aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales

se rigen los prooesos de contatación y adquisiciones públicas establecidas en la Ley de

Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

3. Que durante la ejecución del Conüato ninguna persona que actue debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y que ningun empleado y trabajador, socio o asociado,

autoriz¿do o no, realizará: a) Priicticas comrptivas: entendiendo estas como aquellas en la

que se ofrece dar, reoibir, o solicitar di¡ecta o indi¡ectamente, cualquier cosa de valor para

influenciar las acciones de la ota parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como

aqueüas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe r¡n acuerdo malicioso entre

dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención

de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influencia¡ en forma inapropiada las

acciones de la otra pane.

4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra

pa¡te, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

conüatación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue

debidamente revisada y verificad4 por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabilidad por el suminisüo de información inconsistente, imprecisa o que no

corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por

razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y tt su vez, abstenemos de

utilizarla para fines distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de

alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal competente, y sin perjuicio de

la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7. Denuncia¡ en forma oporfuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

irregular comeüdo por nuestos empleados o trabaiadores, socios o asociados, del cual se

tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y1o penal.

Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales EL CONTRATISTA o

CONSULTOR contate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y tabajadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

a) De parte EL CONTRATISTA o CONSULTOR: i. A la inhabilitación para

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidadcs que pudieren

deducírseles. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo. representante, socio,

asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas

disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales

que correspondan. SUPERVISOR

b) De parte de EL CONTRATAI\ITE: i. A la eliminación definitiva de @L

Contratistas que al
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de contratación. ii. A la aplicación al empleado o ñrncionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,

sin peduicio de exigir Ia responsabilidad administrativ4 civil y/o penal a las que

hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan, la aceptación de los

compromisos adoptados en el presente documeoto, bajo el entendido que esta

Declaración tbrma parte integral del Contrato, firmando voluntariarnente para

constancia.

Adicional a 1o anterior, y en aras de mantener la ejecución del presente Contrato en

los ruís altos niveles éticos, ambas partes se comprometen al cumplimiento de los

preceptos establecidos en La Ley Contra el Lavado de Activos,

cl,Áusrrl,A xxxv: ASTGNACIÓN PRESITpUESTARIA
Los gastos que ocasione este Contato se efecfuarán con cargo a la Institución 411, GA 001, Ll.E

0Il, Programa ll, §ub Programa (X), Proyecto 013, Actividad/Obra 002, Objeto de Gasto
47210, Fuente 11. Y cualquier otra fuente que asigne SEFIN.
Como contrapartida de los pagos que EL CONTRATANTE hará a EL CONTRATI§TA conforme

se estipula en el presente Confrato, EL CONTRATISTA se compromete ante EL
CONTRATANTE, por medio del presente Contrato, a ejecutar las Obras y a reparrir sus defectos,

de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. EL CONTRATANTE se

compromsle por medio del presente a pagar a EL CONTRATISTA, en sompcnsación por la
ejecución y terminación de las Obras, el Precio del Contrato o las otras surnas que resulten pagaderas

de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y la forma estipulados en éste.

I

En fe de lo cual, el presente Contrato de Construcción en la ciudad de Tegucigalpa

M.D.C., a del mes de rñ 2024.

M§C. PINEDA PORTTLLO
DE ESTADO EN LOS REPRf,SENTANTE LEGAL

.CONSTRUCTORA SERRANO COLINDRES
Y ASOCI.ADOS S. DE R.L."

DE INFRAESTRUCTURA aY TRANSPORTE
(srr)

R.T.N.: 080190223E5492 R.T.N. : 0 I 0l 90O40048ó4
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1.1

(a)

A. Disposiciones Generales
Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad
Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC,
para resolver en primera instancia cualquier controversia, de
conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas
ccc.

(b) La Lista de Cantidades Valoradas es la lista debidamente
preparada por el Oferente, con indicación de las cantidades y
precios, que forma parte de la Oferta.

(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de
estas CGC

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las
Obras, certificada por el Supervisor de Obras de acuerdo con la
Subcláusula 53.1 de estas CGC.

(e) El Contrato es el acuerdo suscrito entre el Contratante y el
Contratista para ejecutar las Obras. Comprende los siguientes
documentos: Acuerdo Contractual, Notificación de Resolución
de Adjudicación, Carta de Oferta, estas Condiciones,
Especificaciones, Planos, Anexos y cualquier otro documento
que se indique en el Contrato.

(0 El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya oferta para
la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante.

(g) La Oferta del Contratista es el conjunto formado por la Carta de
Oferta y cualquier otro documento que el Contratista presente
con la misma y se incluya en el Contrato.

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Notificación
de la Resolución de Adjudicación y subsecuentemente, según
sea ajustado de conformidad con las disposiciones del
Contrato.

(i) Días significa dÍas calendario;

O Días hábiles administrativos todos los del año excepto los sábados
y domingos y aquellos que sean determinados como feriados
nacionales.

Meses significa meses calendario

Trabajos por día signiflca una variedad de trabajos que se
pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos
del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los
materiales y planta conexos.

Defeclo es cualquier parte de las Obras que no haya sido
terminada conforme al Contrato.

El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado
emitido por el Supervisor de Obras una vez que el Contratista
ha corregido los defectos.

El Período de Responsabilidad por Oefectos es el perÍodo
Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a

de terminación.

gráficos, incluidos en el contrato,
olro plano adicional

* H

(k)

(l)

(m)

(n)

(o)

(p)

*

en la

arealizar,

Grte6
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(q)

(r)

(s)

(t)
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o modificado emitido por el Contratante, de acuerdo con lo
establecido en el Contrato.

El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para

la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC.

Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que
han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para
la construcción de las Obras.

El Precio lnicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado
en la Notificación de la Resolución de Adjudicación del
Contratante.

La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en
que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que
se especifica en las CEC. Esta fecha podrá ser modificada
únicamente por el Contratante mediante una prónoga del plazo
o una orden de acelerar los trabajos.

Materiales son todos los suministros, inclusive bienes
consumibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados
en fas Obras.

Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una
función mecánica, eléctrica, qulmica o biológica.

El Supervisor de Obras es la persona natural o jurídica
contratada por el órgano responsable de la contratación para
supervisar la ejecución de las Obras, debiendo ejercer sus
funciones bajo la coordinación y control de la respectiva unidad
ejecutora.

CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato.

El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC.

Los lnformes de lnvestigación del Sitio de las Obras, incluidos
en los documentos de licitación, son informes de tipo
interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las
condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sit¡o de las
Obras.

(aa) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras
incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición
hecha o aprobada por el Contratante.

(bb) La Fecha de lnicio es la fecha más tardía en la que el Contratista
deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada
en las CEC. No coincide necesariamente con ninguna de las
fechas de toma de posesión del Sitio de las Obras.

(cc) Subcontratista es una persona natural ojurfdica, contratada por
el Contratista para realzar una parte de los trabajos del
Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras.

(dd) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para
la construcción o instalación de las Obras.

(ee) Una Variación es una instrucción impartida por el Contratante y
que modifica las Obras.

(CI Las Obras es todo aquello que el Contrato ex¡ge al Contratista
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en
las CEC.

UN excepcional:

Página 20 de 4l

(u)

(v)

(w)

(x)

(y)

(z)

t

a

(sg)



t

a

* *
* *
Secretaría de lnfraestructurá
y Transporte HONDUR.A§

(a) que escapa al control de una Parte,

(b) que dicha Parte no pudiera haberlo previsto

razonablemente antes de firmar el Contrato,

(c) que, una vez surgido, dicha Parte no pudiera haberlo

evitado o resuelto razonablemente, y

(d) que no es sustancialmente atribuible a la otra Parte.

La Fueaa Mayor puede incluir, pero no se limita a, sucesos o
circunstancias excepcionales del tipo indicado a continuación,
siempre que se satisfagan las Condiciones (a) a (d)
especifi cadas anteriormente:

(i) guerra, hostilidades (independientemente de que se
declare la guena o no), invasión, actos de enemigos
extranjeros,

(ii) rebefión, tenorismo, revolución, insurrección, golpe militar
o usurpación del poder, o guena civil,

(iii) disturbios, conmoción, desorden, huelga o ciene patronal
llevado acabo por personas distintas a las del Personal
del Contratista u otros empleados del Contratista y
Subcontratistas,

(iv) municiones de guerra, materiales explosivos, radiaciones
ionizantes o contaminación por radioactividad, excepto
cuando pueda ser atribuible al uso por parte del
Contratista de dichas municiones, explosivos, radiación
o radioactividad, y

(v) catástrofes naturales, como terremotos, huracanes,
tifones o actividad volcánica.

Para la interpretación de estas CGC, si el contexto asf lo requiere, el
singular significa también el plural, y el masculino significa también el
femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen
relevancia por sf mismos. Las palabras que se usan en el Contrato
tienen su significado coniente a menos que se las defina
especlftcamente. El Supervisor de Obras proporcionará aclaraciones
a las consultas sobre estas CGC.

Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de
Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada Sección
de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha de
Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las

Obras).

Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el
siguiente orden de prioridad:

(a) Contrato,

(b) Notificación de la Resolución de Adjudicación,

(c) Oferta,

(d) Condiciones Especiales del Conkato,

(e) Condiciones Generales del Contrato,

(0 Especifcaciones,

(S) Planos,

(h) Lista de Cantidades valoradas, y

(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especiflque que

forma parte integral del Contrato.

El idioma del Contrato será el español.

* H

2. lnterpretaclón

3. ldioma y Ley
Apllcables

2.1

2.2

2.3

Leyes Hondureñas

3.'l

3.2 EI se ¡nterpretara
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4. DEclslones del
Supervisor de
Obras

5. Delegación de
funciones

6. Comunicaciones

7. Subcontratos y
Cesión del
Contrato

8. Otros
Contraüstas

9. Persona!

10. Riesgos de!
Contratante y
del Conbaüsta

ll. Rlesgos del
Gontratante

HONOURAS

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Supervisor de Obras, en
representación del Contratante, podrá dirigir órdenes e instrucciones al
Contratista para la conecta ejecución del contrato, de acuerdo con los
planos y especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las
disposiciones de la Ley de Contratación del Eslado y su Reglamento

5.1 El Supervisor de Obras no podrá delegaren otra persona ninguno de sus
deberes y responsabilidades.

6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace
referencia en las Condiciones del Contrato sólo seÉn válidas cuando
sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor una
vez que sean entregadas y/o escritas en la bitác¡ra del proyecto.

7.1 El Contratista sólo podrá subcontratar trabajos si cuenta con la
aprobación del Contratante. La subcontratación no altera las obligaciones
del Contraüsta.

7.2 La aprobación de la subcoffiatación debeÉ ser expresa, por escrito, con
indicación de su objeto y de las condiciones económicas. Los trabajos
que se subcontraten con terceros, no excederán del cuarenta porCiento
(40%) del monto del Contrato.

7.3 El Contratista no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por escrito del
Contratante.

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con otros
contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos y el
Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros Contratistas
indicada en las CEC. El Contratista también deberá proporcionarles a
éstos las in§alaciones y servicios que se describen en dicha Lista. El
Contratante podÉ modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá
notificar al respecto al Contratista.

9.1 El Contratista deberá emplearel personal clave enumerado en la Lista de
Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para llevar
a cabo las funciones especificadas en la Lista, u stro pesonal aprobado
por el Supervisor de Obras. El Supervisor de Obras aprobará cualquier
reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, habilidades,
preparación, capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales
o superiores a las del personal que figura en la Lista.

9.2 Si el Supervisor de Obras solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fueza laboral del Contratista, indicando las causas que
motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se reüre
del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no tenga
ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el Contrato.

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se eslipulen que
conesponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en este
Contrato se estipulen que @rresponden al Contrdista.

'11.1 Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasla la fecha de emisión del
Certificado de Conección de Defectos, son riesgos del Contratante:

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de perdida o
daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y
Equipos) como consecuencia de:

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras,
o con el objeto de realizar las Obras, como resuttado
inevitable de las Obras, o

(¡i) negligencia, violación de los deberes establecidos por la

ley, o interferencia con los dercchos legates por parte
del Contratante o cualquiera persona empleada por él o

por é1,
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12. Riesgos de!
Contratista

13. Seguros

14. lnformes de
lnvesügaclón
del Sitlo de las
Obras

15. Consultas
acerca de las

HONDURAS

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la
medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño
hecho por el Contratante, o a una guerra o contaminación
radioac{iva que afecte directamente al país donde se han de
realizar las Obras.

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del Certificado
de Conección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o daño
de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños como
consecuencia de:

(a) un defec{o que existÍa en la Fecha de Terminación;

(b) un evento que ocunió antes de la Fecha de Terminación, y que
no constituía un riesgo del Contratante; o

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después
de la Fecha de Terminación.

12.1 Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasta la fecha de emisión del
Certificado de Conecdón de Defeclos, cuando los riesgos de lesiones
perconales, de muerte y de perdida o daño a la propiedad (incluyendo,
sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) no sean riesgos del
Confatante, serán riesgos del Contratista.

13.1 A menos que se indique lo contrario en las CEC, el Contratista deberá
contratar seguros emitidos en el nombre conjunto del Contratista y del
Contratante, para cubrir el peíodo comprendido entre la Fecha de lnicio
y el vencimiento del Perfodo de Responsabilidad por Defedos, por los
montos totales y los montos deducibles estipulados en las CEC, Ios

siguientes eventos constituyen riesgos del Contratista:

(a) Para pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;

(b) Para pÉrdida o daños a los Equipos;

(c) Para pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las Obras,
Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato,

v;

(d) Para lesiones personales o muerte.

13.2 El Contratista deberá entregar al Supervisor de Obras, para su

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de
lnicio. Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas

en los tipos y proporciones de monedas requeridos para reclificar la

pérdida o los daños o periuicios ocasionados.

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos,
el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados
deberia haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas

pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista,
o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del

Contratista.

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobaciÓn del

Supervisor de Obras.

'13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas

de seguro.

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de

investigación del Sitio de las Obras indicados en las GEC, además de

cualquier otra información de que disponga el Oferente.

a las consultas sobre las CEC.

H*

15.1 El
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Condiciones
Especiales del
Contrato

16. Construcción de
las Obras por el
Contratista

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con
las Especificaciones y los Planos.

H
HONDURJI§

17. Terminación de
las Obras en la
fecha prevista

18. Aprobación por
el Supervisor
de Obras

19. Seguridad

20.Descubrimlentos

21. Toma de
posesión del
Sitio de las
Obras

22. Acceso al Sitio
de las Obras

23. lnstrucciones,
Inspecciones y
Auditorías

24. Gontroversias

25.Procedimientos
para la solución
de controversias

17.1

18.1

18.2

1E.3

19.1

19.2

20.1

21.1

22.1

23.1

24.1

25.',1

El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de
Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera
presentado, con las actualizac¡ones que el Contratante hubiera aprobado,
y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación.

El Contratista será responsable por el diseño de las obras provisionales.

El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras
provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.

Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las
obras provisionales y definitivas deberán ser aprobados previamente por
el Supervisor de Obras antes de su utilización.

El Contratista será responsable por la seguridad de todas las actividades
en el Sitio de las Obras.

El Contratista debeÉ suministrar a sus trabajadores los equipos e
implementos necesarios de protección y tomaÉ las medidas necesarias
para mantener en sus campamentos y en la obra, la higiene y seguridad
en el trabajo, según las disposiciones sobre la materia.

Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran
valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será
propiedad del Contratante. El Contratista deberá notificar al Supervisor
de Obras acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste
¡mparta sobre la manera de proceder.

EI Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del
Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la
fecha estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante ha
demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un
evento compensable.

El Contratista deberá permitir al Supervisor de Obras, y a cualquier
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier
lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos
relacionados con el Contrato.

El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Supervisor de
Obras que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales y
ten¡endo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

Controversia se entenderá como cualquier discrepancia sobre aspeclos
técnicos, fnancieros, administrativos, legales, ambientales y de cualquier
otra índole que surjan entre el Contratista y el Contratante, incluyendo el
Supervisor de Obras, como resultado de la ejecución de las Obras.

En el caso de existir controversias se crearán las Mesas de Resolución
de Dispúas con el propósito de ayudar a resolver tales desacuerdos o
desavenencias, con la participación de las partes involucradas en el
proceso, según lo establece el artfculo &A de la Ley de Contratación del
Estado. El Contratante interpretará mediante ac{o administrativo
motlvado, las cláusulas objeto de la controversia, resolviendo las dudas
que resuharen. Esta potestad se ejercitará por medio del órgano
administrativo de mayor jerarquía responsable de la ejecución del
contrato, del Contratista; y sin perjuicio de los recursos
legales
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26. Recursos contra 26.1
la resoluclón de!
Contratante

HONt)URAS

Contra la resolución del Contratante quedará expedita la vía judicial ante
los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo que las CEC
establezcan la posibilidad de acudir al Aóitraje.

H*

27. Programa

28. Prórroga de la
Fecha Prevlsta
de Terminación

29. Aceleraclón de
las Obras

27.1

27.2

27.3

27.4

28.1

28.2

29.1

B. Control de Plazos

Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la

Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Contratista presentará
al Supervisor de Obras, para su opinión y posterior aprobación por el
Contratante, un Programa en el que consten las metodologías generales,
la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de todas las
actividades relativas a las Obras.

El Programa actualizado seÉ aquel que refleje los avances reales
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario
de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la
sect¡encia de las activídades.

El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras para su opinión y
posterior aprobación por el Contratante, un Programa con intervalos
iguales que no excedan el perlodo establecidos en las CEC. Si el
Contratista no presenta dicho Programa aclualizado dentro de este plazo,

el Supervisorde Obras podrá retener el monto especificado en las CEC
de la próxima estimación de obra y continuar reteniendo dicho monto
hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya
presentado el Programa atrasado.

La aprobación del Programa no modificará de manera alguna las
obligaciones del Contratista. El Contratista podrá modificar el Programa
y presentarlo nuevamente al Supervisor de Obras en cualquier momento.
El Programa modificado deberá reflejar los efectos de las Variaciones y
de los Eventos Compensables.

EI Contratante deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación
cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación
que haga imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de
Terminación sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo
de ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gastos
adicionales.

El Gontratante determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de
Terminación y por cuánto tiempo, previa Aprobación del Gerente de
Obras, dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que el Contratista lo
solicile, una decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento
Compensable y proporcione toda la información sustentadora. Si el
Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no
hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será
considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación.

Cuando el Contratante quiera que el Contratista linalice las Obras antes
de la Fecha Prevista de Terminación, el Contratante deberá solicitar al
Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria aceleración
de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas
propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada como
conesponda y ratificada por el Contratante y el Contráista.

con precios del Contratista para acelerar la ejecución29.2 Si las
de los
tratarán

por el Contratante, dichas propuestas se
y los precios de las mismas se incorporarán al

Precio
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30 Demoras
ordenadas por el
Supervisor de
Obras

31. Reuniones
administrativas

32. Corrección
de Defectos

33. Advertencia
Anticipada

34. ldentificación de 34.1
Defectos

35. Pruebas

HCINDURAS

30.1 El Supervisor de Obras previa autorización del contratante, podrá ordenar
al Contratista la suspensión en la iniciación o el avance de cualquier
actividad comprendida en las Obras, compensando económicamente el
gasto generado por el atraso.

31 .1 Tanto el Supervisor de Obras como el Gontratista podrán solicitar al
órgano contratante que asista a reuniones administrativas. El objetivo
de dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos
pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 33.

31.2 El Supervisor de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las
reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los asistentes
y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ella, el
Supervisor de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a todos los
asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las medidas que
deban adoptarse.

32.1 El Supervisor de Obras notificará al Contratista de todos los defectos que
tenga conocimiento antes que finalice el Período de Responsabilidad por
Defectos, que se inicia en la fecha de terminación y se define en las CEC.
El Perlodo de Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras
queden defec{os por corregir.

32.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contrat¡sta lo corregirá dentro
del plazo especificado en la notificación del Supervisor de Obras.

33.1 El Contratista deberá advertir al Supervisor de Obras lo antes posible
sobre futuros posibles eventos o circunstancias especÍficas que
puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del
Contrato o demorar la ejecución de las Obras. El Supervisor de Obras
podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación de los
efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener
sobre el Precio del Contrato y la Fecha de Terminación. El Contratista
deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea
razonablemente posibte.

33.2 El Contratista colaborará con el Supervisor de Obras en la preparación
y consideración de posibles maneras en que cualquier participante en
los trabajos pueda ev¡tar o reducir los efectos de dicho evento o
circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente
ordenare el Supervisor de Obras.

A. Control de Calidad

El Supervisor de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará
de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modiflcará de
manera alguna las obligaciones del Contratista.

35.1 Si el Supervisor de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba
que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si
algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el
Contratista el costo de la prueba y de las muestras, caso
contrario por el Contratante.
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36. Defectos no
Corregldos

37.Lista de
Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la
Obra)

38. Desglose de
Costos

39. Variaciones

HCINDUR.AS

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del
plazo especificado en la notificación del Supervisor de
Obras, este último estimará el precio de la corrección del
defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto, sin
perjuicio de que la corrección del defecto sea encargada
por el Contratante a terceros.

D. Control de Costos

37.1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la
Obra) deberá contener los rubros conespondientes a la
construcción, el montaje, las pruebas y los trabajos de
puesta en servicio que deba ejecutar el Contratista.

37.2 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la
Obra) se usa para calcular el Precio del Contrato. Al
Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado
al precio unitario especificado para cada rubro en la Lista
de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra)

38.1 Si el Contratante o el Supervisorde Obras lo solicita, el
Contratista deberá proporcionarle un desglose de los
costos correspondientes a cualquier precio que conste en
la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la
Obra).

39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas
actualizados que presente el Contratista y deberán ser
autorizadas por escrito por el Contratante.

39.2 Cuando las variaciones acumuladas superen el 10% del
Precio lnicial del Contrato se formalizarán mediante
modificación del Contrato.

40. Pagos de las
Variaciones

40.1

40.2

41.1

Cuando el Supervisor de Obras la solicite, el Contratista
deberá presentarle una cotización para la ejecución de
una Variación. El Contratista deberá proporcionársela
dentro de los siete (7) días siguientes a la solicitud, o
dentro de un plazo mayor si el Supervisor de Obras así lo
hubiera determinado. El Supervisor de Obras deberá
analizar la cotización antes de opinar sobre la Variación.

Cuando los trabajos correspondientes coincidan con un
rubro descrito en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra) y si, a juicio del Supervisor de
Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de ejecución
no produce cambios en el costo unitario por encima del
límite establecido en la Subcláusula 38.1, para calcular el
valor de la Variación se usará el precio indicado en la Lista
de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra). Si el
costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el
calendario de ejecución de los trabajos conespondientes
a la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista de
Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra), el
Contratista deberá proporcionar una cotización con
nuevos precios para los rubros pertinentes de los
trabajos.

Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá
proporcionar al Supervisor de obra una proyección

del flujo de efeclivo. Dicha proyección podrá
estipule el contrato,

41. Proyecciones

monedas
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42. Estimaciones
de Obra

43.Pagos

HONDURlrS

convertidas según sea necesario utilizando las tasas de
cambio del contrato.

42.1 El Contratista presentará al Supervisor de Obras cuentas
mensuales por el valor estimado de los trabajos
ejecutados menos las sumas acumuladas previamente
certificadas por el Supervisor de Obras de conformidad
con la Sub cláusula 42.2.

42.2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales
de los trabajos ejecutados por el Contratista y certificará
la suma que deberá pagársele.

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por
el Supervisor de Obras

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor
de las cantidades ejecutadas, de acuerdo a los precios
unitarios contractuales.

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación
de las Variaciones y de los Eventos Compensables.

42.6 El Supervisor de Obras podrá excluir cualquier rubro
incluido en una estimación anterior o reducir la proporción
de cualquier rubro que se hubiera aprobado
anteriormente en consideración de información más
reciente.

43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de
anticipo y las retenciones. El Contratante reconocerá
intereses a la tasa promedio conespondiente al mes en
que se efectué el pago para operaciones activas del
sistema bancario nacional, cuando se produzcan atrasos
en el pago de sus obligaciones por causas que le fueren
imputables, por más de cuarenta y cinco días (45)
calendario contados a partir de la presentac¡ón correcta
de los documentos de cobro conespondientes. El pago de
los intereses, se hará a más tardar en la fecha del
siguiente pago parcial. El Supervisor de Obra validará la
presentación corecta de la estimación de obra en un
plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados a partir
de la presentación de los mismos- Si el Contratante emite
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar
al Contratista interés sobre el pago atrasado. El pago de
los intereses se calculará exclusivamente sobre el monto
facturado que se pagará con retraso. Para estos fines la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
determinará mensualmente, en consulta con el Banco
Central de Honduras la tasa de interés promedio para
operaciones activas v¡gente en el sistema bancario
nacional.

43.2 Si el monto aprobado es incrementado en una estimación
posterior o como resultado de una decisión del
Conciliador, Arbitro o Juez, se le pagará interés al
Contratista sobre el monto incrementado como se
establece en esta cláusula. El interés se calculará a partir
de la fecha en que se debería haber aprobado dicho
incremento si no hubiera habido controversia.

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y
se efectuarán en las proporciones de las

en que está expresado el Precio del Contrato.
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¡14. Eventos
Compensables

43.4

44.1

El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los
cuales no se indicó precio y se entenderá que están
cubiertos en otros precios en el Contrato.

Se considerarán eventos compensables los siguientes:

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del
Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de
las Obras de acuerdo con la Subcláusula 21 .1 de las
CGC.

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros
Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del
Contratista en virtud del Contrato.

(c) El Supervisor de Obras ordena una demora o no
emite los Planos, las Especificaciones o las instrucciones
necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.

(d) El Supervisor de Obras ordena al Contratista que
ponga al descubierto los trabajos o que realice pruebas
adicíonales a los trabajos y se comprueba posteriormente
que los mismos no presentaban defectos.

(e) El Supervisor de Obras sin justificación
desaprueba una subcontratación.

(0 Las condiciones del teneno son más desfavorables
que lo que razonablemente se podía inferir antes
de la emisión de la Notificación de la Resolución de
Adjudicación, a partir de la información emitida a
los Oferentes (incluyendo el lnforme de
lnvestigación del Sitio de las Obras), la información
disponible públicamente y la inspección visual del
Sitio de las Obras.

(g) El Supervisor de Obras imparte una instrucción
para lidiar con una condición imprevista, causada
por el Contratante, o para ejecutar trabajos
adicionales que son necesarios por razones de
seguridad u otros motivos.

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas
de servicios públicos, o el Contratante no trabajan
conforme a las fechas y otras limitaciones
estipuladas en el Contrato, causando demoras o
costos adicionales al Contratista.

(¡) El anticipo se paga atrasado.

ü) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de
los riesgos del Contratante.

(k) El Supervisor de Obras demora sin justificación

alguna la emisión del Certificado de Terminación.

M.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales
o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a

la Fecha Prevista de Terminación, se deberá
incrementar el Precio del Contrato y/o prorrogar la Fecha
Prevista de Terminación. El Supervisor de Obras
decidirá el monto del incremento, y la nueva Fecha
Prevista de Terminación si este fuera el caso,

el Contratista proporcione información
los efectos de cada evenlo compensable

de Obras la

44.3

de
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45. lmpuestos

44.4

45.1

46. Monedas

47, Aiustes de
Precioa

48, Multas
por retraso en la entrega
de la Obra

49. Pago de anticipo

48.2

49.1

46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al
Proveedor en virtud de esle Contrato se específican en
las CEC.

47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las
fluctuaciones del costo de los insumos, en la forma
estipulada en las CEC.

48.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por
daños y perjuicios conforme al precio por dla establecido
en las CEC, por cada dfa de retraso a partir de la Fecha
de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de
Terminación. El monto total de daños y perjuicios no
deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El
Contratante podrá deducir dicha indemnización de los
pagos que se adeudaren al Contratísta. El pago por
daños y perjuicios no afectará las obligaciones del
Contratista.

HONDUR.A§

evaluará y ajustará el Precio del Contrato como
corresponda. Si el Supervisor de Obras no considerase
la estimación del Contratista razonable, el Supervisor de
Obras preparará su propia eslimación y ajustará el
Precio del Contrato conforme a ésta. El Supervisor de
Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma
competente y oportunamente frente al evento.

El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna
compensación en la medida en que los intereses del
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no
hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado
con el Supervisor de Obras.

El Supervisor de Obras deberá ajustar el Precio del
Contrato si los impuestos, derechos y otros gravámenes
cambian en el período comprendido entre la fecha que
sea 30 dfas anterior a la de presentación de las Ofertas
para el Contrato y la fecha del Acta de Recepción
Definitiva. El ajuste se hará por el monto de los cambios
en los impuestos pagaderos por el Contratisla, siempre
que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el
Precio del Contrato, o sean resultado de la aplicación de
la cláusula 47 de las CGC.

Si después de hecha la liguidación por daños y
perjuicios se prorrogara la Fecha Prevista de
Terminación, el Supervisor de Obras deberá corregir en
la siguiente estimación de obra los pagos en exceso que
hubiere efectuado el Contratista por concepto de
liquidación de daños y perjuicios.

El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el
monto estipulado en las CEC, contra la presentaclón por
el Contratísta de una GarantÍa ylo Fianza lncondicional,
emitida en la forma y por una Institución Bancaria o
Compañía Aseguradora aceptables para el Contratante
en los mismos montos y monedas del anticipo. La
GarantÍa ylo Fianza deberá permanecer vigente hasta
que el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el
monto de la misma podrá ser reducido progresivamente
en los montos reernbolsados por el Contratista. El
anticipo no devengará intereses.

usar el anticipo únicamente para
y gastos de

F,I*

I
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50.
s

Garantía y/o Flanza

51. Trabajos por día

49.3

50.1

50.2

50.3

50.4

5'1.1

51.2

51.3
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movilización que se requieran específicamente para la
ejecución del Contrato.

El anticipo será reembolsado mediante la deducción de
montos proporcionales de los pagos que se adeuden al
Contratista, de conformidad con la valoración del
porcentaje de las Obras que haya sido terminado. No
se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para
determinar la valoración de los trabajos realizados,
variaciones, ajuste de precios, eventos compensables,
bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios.

El Contratista deberá proporcionar al Contratante la

Garantía ylo Fianza de Cumplimiento a más tardar en la
fecha definida en la Notificación de la Resolución de
Adjudicación y por el monto estipulado en las CEC,
emitida por un lnstitución Bancaria o compañía
afianzadora aceptables para el Contratante y expresada
en los tipos y proporciones de monedas en que deba
pagarse el Precio del Contrato. La validez de la GarantÍa
yloFianza de Cumplimiento excederá en tres (3) meses
la Fecha Prevista de Terminación.

De igual manera el Contratísta deberá proporcionar al

Contratante la Garantía ylo Fianza de Cumplimiento de
Medidas de Mitigación Ambiental a más tardar en la
fecha definida en la Notificación de la Resolución de
Adjudicación y por el monto estipulado en las DDL,
emitida por una lnstitución Bancaria aceptable para el
Contratante y expresada en los tipos y proporciones de
monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato.
La validez de la Garantía yloFianza de Cumplimiento de
Medidas de Mitigación Ambiental tendrá una vigencia de
un (1) año a partir de la fecha de su emisión.

Una vez efectuada la recepción final de las obras y
realizada la liquidación del contrato, el Contratista
sustituirá la Garantía ylo Fianza de cumplimiento del
contrato por una Garantía ylo Fianza de calidad de la
obra, con vigencia por el tiempo estipulado en las CEC
y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento (5%)
del valor de la obra ejecutada.

Cuando en el contrato se haya pactado entregas
parciales portramos o secciones, el plazo de la Garantía
ylo Fianza de calidad correspondiente a cada entrega a
que estuviere obligado el Contratista se contará a partir
de la recepción definitiva de cada tramo.

Cuando corresponda, los precios para trabajos por día
indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas
cantidades adicionales de trabajo sólo cuando el
supervisor de Obras hubiera impartido instrucciones
previamente y por escrito para la ejecución de trabajos
adicionales que se han de pagar de esa manera.

El Contratista deberá dejar constancia en formularios
aprobados por el Supervisor de Obras de todo trabajo
que deba pagarse como trabajos por día. El Supervisor
Obras deberá verificar y firmar todos los formularios que
se llenen para este propósito.

Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por
supeditados a la presentación de losdía
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52. Gosto de
reparaciones

53. Terminación
de las Obras

54. Recepción de las
Obras

55. Liquidación final

52.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por
cuenta propia las pérdidas o daños que sufran las Obras
o los Materiales que hayan de Íncorporarse a Bllas enlre
la Fecha de lnicio de las Obras y el vencimiento del
Período de Responsabilidad por Defectos, cuando
dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus
propios actos u omisiones.

E. Finalización del Contrato

53.1 Terminada sustancialmente las Obras, se efecluará en
forma inmediata una inspección preliminar, que acredite
que las Obras se encuentran en estado de ser recibidas,
todo Io cual se consignará en Acta de Recepción
Provisional suscrita por un representante del órgano
responsable de la contratación por el Contratante, el
Supervisor de Obras designado y el representante
designado por el Contratista.

53.2 Entiéndase porterminación sustancial la conclusión de la
obra de acuerdo con los planos, especificaciones y
demás documentos contractuales, de manera que,
luego de las comprobaciones que procedan, pueda ser
recibida definitivamente y puesta en servicio, atendiendo
a su finalidad.

V.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las
obras se encuentran en estado de ser recibidas, y dentro
de los siete (7) dlas siguientes a la fecha en que el
Contratista efectúe su requerimiento, el Contratante
procederá a su recepción provisional, previo informe del
Supervisor de Obras.

54.2 Si de la inspección preliminar resultare necesario
efectuar conecciones por defectos o detalles
pendientes, se darán instrucciones precisas al
contratista para que a su costo proceda dentro del plazo
que se señale a la reparación a terminación de acuerdo
con los planos, especificaciones y demás doeurnentos
contractuales.

54.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser
recibidas en forma definitiva, se procederá a efectuar
las comprobaciones y revisiones finales. §i así
procediere, previa certificación del Supervisor de
Obras de que los defaclos y detallaE notificados han
sido corregidos, se efectuará la recepción definitiva.

Cuando conforme a las CEC proceda la recepción
parcial por tramos o partes de la obra de un proyecto,
la recepción provisional y definitiva de cada uno de
ellos se ajustará a lo dispuesto en los artlculos
anteriores.

Hasta que se produzca la recapción definitiva de las
obras, su mantenimiento, custodia y vigilancia será por
cuenta del Contratista, tEniendo en cuenta la
naturaleza de las mismas y de acuerdo con lo que para
tal efec-to d¡sponga el contrato.

Dentro del plazo establecido en las CEC, el conlratisla
deberá proporcionar al Supervisor de Obras un estado

v.4

de cuenta detallado del monto total que
delse le adeuda en virtud

estuviera conecto y completo a juicio
obras, emitirá el certificado de pago

plazo las CEC. Si el
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estado de cuenta presentado no estuviese de acuerdo
al balance final calculado por el Supervisor o estuviese
incompleto, ambas partes procederán en el periodo
establecido en las CEC a conciliar el balance final
adeudado al Contratista. Si la conciliación fuese
exitosa, el Contratista volverá a presentar el estado de
cuenta y el Supervisor dentro del plazo establecido en
las CEC emitirá el certificado de pago. Caso contrario,
el supervisor de obras decidirá en el plazo estipulado
en las CEC el monto que deberá pagarse al Contratista
y ordenará se emita el certificado de pago.

El órgano responsable de la contratación deberá
aprobar la liquidación y ordenar el pago, en su caso,
del saldo resultante debiendo las partes otorgarse los
finiquitos respectivos, sin perjuicio de las acciones
legales que el contratista pudiese iniciar en caso de no
aceptación del monto del certificado de pago final.

Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales
de operación y mantenimiento actual¡zados de la
maquinaria o equipo suministrado, el Contratista los
entregará en las fechas estipuladas en las CEC.

Si el Contratista no proporciona los planos finales
actualizados y/o los manuales de operación y

mantenimiento a más tardar en las fechas estipuladas
en las CEG 57.1, o no son aprobados porel Supervisor
de Obras, éste retendrá el acta de recepción final.

El Contratante o el Contratista podrán terminar el
Contrato si la otra parte incurriese en incumplimiento
fu ndamental del Contrato

Los incumplimientos fundamentales del Contrato
incluirán, pero no estarán limitados a los siguientes:

1) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas
convenidas;

2) La falta de constitución de la Garantiaylo Fianza de
cumplimiento del contrato o de las demás Garantía
ylo Fianza s a cargo del contratista dentro de los
plazos conespondientes;

3) La suspensión definitiva de las obras o la
suspensión temporal de las mismas por un plazo
superior a seis (6) meses, en caso de fuerza mayor o
caso fortuito, o un plazo de dos (2) meses sin que
medien éstas, acordada en ambos casos por la
Administración;

4) La muerte del contratista individual si no pudieren
concluir el contrato sus sucesores;

5) La disolución de la sociedad mercantil contrat¡sta;

6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos
del contratista, o su comprobada incapacidad
financiera;

7) Los motivos de interés público o las circunstancias
imprevistas calificadas como caso fortuíto o fueza

sobrevinientes a la celebración del contrato,
agraven

* H

56. Manuales de
Operación y
Mantenimiento

57. Terminación del
Contrato

56.1

56.2

57.1

57.2

imposibiliten o
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8) El incumplimiento de las obligaciones de pago más
allá del plazo de cuatro (4) meses si no se establece
en el contrato un plazo distinto;

9) La falta de corrección de defectos de diseño cuando
éstos sean técnicamente inejecutables;

10) El mutuo acuerdo de las partes;

11) Retrasar de manera injustificada por más de diez
(10) días hábiles, la tramitación de las órdenes de
cambio instruidas por el Supervisor o la InspectorÍa
que sean anotadas en bitácora.

12) Cuando el Contratista/Ejecutor haya o esté
realizando acciones que causen un lmpacto
Ambiental que resulten en daño al mismo, antes,
durante o después de la ejecución del Proyecto;
siendo MIAMBIENTE la lnstitución quien lo
acreditará. t

13) Si el Contrat¡sta ha demorado la terminación de las
Obras de tal manera que se alcance el monto
máximo de la indemnización por concepto de
daños y perjuicios, según lo estipulado en las
CEC;

14) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha
incurrido en fraude o corrupción al competir por el
Contrato o en su ejecución, conforme a lo
establecido la Cláusula 58 de estas CGC.

57.3 S¡ el contrato fuese terminado por causas
imputables al Contratista, se hará efectiva la
Garantfa ylo Fianza de cumplimiento.

Si el contrato fuere terminado, el Contratista
deberá suspender los trabajos inmediatamente,
disponer las medidas de seguridad necesarias en
el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto
como sea razonablemente posible.

57.4

57.5 No podrán ejecutarse las Garantía ylo Fianza s
de un contrato cuando la resolución del contrato
sea consecuencia del incumplimiento contractual
de la administración o por mutuo acuerdo.

¡

58.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos
ejecutores y organismos contratantes, al igual que
a todas las firmas, entidades o personas oferentes
por participar o participando en procedimientos de
contratación, incluyendo, entre otros, solicitantes,
oferentes, contratistas, consultores y
concesionarios (incluyendo sus respectivos
funcionarios, empleados y representantes),
observar los más altos niveles éticos durante el
proceso de selección y las negociaciones o la
ejecución de un contrato. Los actos de fraude y
corrupción están prohibidos.

58. Fraude y
Corrupción

El Contratante, así como cualquier instancia de control
del Estado Hondureño tendrán el derecho de
revisar a los Oferentes, proveedores, contrat¡stas,

consultores y concesionarios sus
registros y cualesquiera otros

la presentación de

58.2
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59.1

59. Pagos posteriores a
la terminación
del Contrato

59.2

60. Derechos de
Propiedad

propuestas y con el cumplimiento del contrato y

someterlos a una auditorÍa por auditores
designados por el Contratante, o la respectiva
instancia de control del Estado Hondureño. Para
estos efeclos, el Contratista y sus subcontratistas
deberán; (i) conservar todos los documentos y
registros relacionados con este Gontrato por el
período que establecen las instancias de control
del Estado Hondureño luego de lerminado el
trabajo contemplado en el Contrato; y (ii) entregar
todo documento necesario para la investigación de
denuncias de fraude o corrupción, y pongan a la
disposición del Contratante o la respectiva
¡nstancia de control del Estado Hondureño, los
empleados o agentes del Contratista y sus
subcontratistas que tengan conocimiento del
Contrato para responder las consultas
provenientes de personal del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado
Hondureño o de cualquier investigador, agente,
auditor o consultor apropiadamente designado
para la revisión o auditoría de los documentos. Si
el Contratista o cualquíera de sus subcontralistas
incumple el requerimiento del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado
Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza
la revisión del asunto por éstos, el Contratante o la
respecliva instancia de control del Estado
Hondureño bajo su sola discreción, podrá tomar
medidas apropiadas contra el contratisla o
subcontratista para asegurar el cumplimiento de
esta obligación.
Si el Contrato se termina por incumplimiento
fundamental del Contratista, el Supervisor deberá
emitir un certificado en el que conste el valor de los
trabajos realizados y de los materiales ordenados
por el Contratista, menos los anticipos recibidos
por él hasta la fecha de emisión de dicho ceñifícado
y menos el valor de las Multas por retraso en la
entrega de la Obra aplicables. Ello sin menoscabo
de las acciones que procedan para la
indemnización por daños y pefluicios producidos al
Contratante. Si el monto total que se adeuda al
Contratante excediera el monto de cualquier pago
que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia
constituirá una deuda a favor del Contratante.

Si el Contrato se rescinde por conveniencia del
Contratante o por incumplimiento fundamental del
Contrato por el Contratante, el Supervisor de Obras
deberá emitir un cerlificado por el valor de los
trabajos realizados, los materiales ordenados, el
costo razonable del retiro de los equipos y la
repatriación del personal del Contratista ocupado
exclusivamente en las Obras, y los costos en que
el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y
seguridad de las Obras, menos los anticipos que
hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho
certificado.

Si el Contrato se termina por incumplimiento del
Contratista, todos los Materiales que se encuentren

de las Obras, la Planta, los EquiPos
Contratista, las Obras provisionales

aprobadas o

H*
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las indicadas a tales efectos en la Liquidación, se
considerarán de propiedad del Contratante.

61.1 Si se hace imposible el cumplimiento del Contrato
por motivo de fuerza mayor, o por cualquier otro
evento que esté totalmente fuera de control del
Contratante o del Gontratista, el Supervisor de
Obras deberá validar la imposibilidad de
cumplimiento del Contrato. En tal caso, el
Contratista deberá disponer las medidas de
seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y
suspender los trabajos a la brevedad posible
después de recibir la validación. En caso de
imposibilidad de cumplimiento, deberá pagarse al
Contratista todos los trabajos realizados antes de
la recepción de la validación, así como de
cualesquier trabajos realizados posteriormenle
sobre los cuales se hubieran adquirido
compromisos, los materiales ex¡stentes y equipos
adquiridos para uso del proyecto los cuales serán
entregados al Estado, asÍ como los gastos
administrativos en que se incurra por la rescisión o
resolucíón.

61, Liberación de
cumplimiento

I

¡
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Condiciones Especiales del Contrato

I.IONDURAS

A. DisposicionesGenerales

CGC r.1 (a) En el presente Contrato ñIo se prevé Conciliador.

CGC r.1 (p) El Contratante es:
SECRETARíA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (S!T)

En representación del Contratante:

MSc. lNG. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES
SECRETAR|O DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
TNFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SrT)

Dirección:

Barrio la Bolsa, Comayagüela, Municipio del Distrito Central,
Departarnenlo de Francisco Morazán

Dirección de correo electrónico: contrataciones@sit.gob.hn

ccc r.r (r) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras es:

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) D¡AS CALENDARIO
a partir de la fecha de inicio de las obras.

El Supervisor de Obras es:
Secretarla de Estado en los Despachos de lnfraestructura y
Transporte (SlT)

CGC 1.1 (v)

Se consldera como Orden de lnicio del proyecto la señalada por la
Dlrección de Conservación Vial por med¡o del lnspector, la cual no
estará suieta a la entrega del anticipo.

ccc 1.r (bb)

ccc r.r (ff) Las Obras son: "CONSTRUCCION Y PAVIIUENTACION DEL TRAMO
CARRETERO: SAN LUIS DE LAS LAJAS - SAN PEDRO
CATACAI¡IAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTqDE OLANCHO".

ccc2.2 Las secciones de las Obras con fuchas de terminación d¡st¡ntas a las de la
totalidad de las Obras son: ñlo Aplica

ccc 2.3 (¡) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:

Ofi ci o de Adj u d icación,

Oferta,

Condiciones Generales del Contrato,

Condiciones Especr'a/es del Contnto,

Espe cificaciones lécn,'cas,

Planos,

Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra),

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

(0

@)

(h)

(i) ffi,
1{§, A

Fichas de Precios Unitaios,

Programa de Ejecución,

cGc 8.1 Lista de Otros Contratistas: No Aplica
/^\ fffitl?

I lvr ea§r
ccc 9.r

/É: \
U\l*

{
Personal Clave:

- lngeniero Residente
*

A
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Asistente de lng. Residente
Un Maestro de Obra
Dos Albañiles

ccc 9.2 gmleco§
El incumplimiento por parte del ejecutor, de que todo el personal que
intervenga en la ejecución del proyecto, no esté debidamente
identificado con su respectivo gE!grc!!.eg&,, con el LOGOTIPO
INSTITUC¡ONAL dará lugar a la aplicación de una multa mensual por
un valor de CINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L. 5,000.00).

ccc 13.1 Las coberturas mÍnimas de seguros y los deducibles serán:
(a) para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: No aplica

(b) para pérdida o daño de equipo: No aplica

para ¡Érdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras,

Planta, Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato:
diez por ciento (10%) del Monto del Contrato

(d) para lesiones personales o muerte:

(¡) de los empleados del Contratista: Cien Mil Lempiras Exactos
(L.100,000.00)

(ii) de terceros, que sean afectados directamente por actividades
de la obra: Cien Mil Lempiras Exactos (L. 100,000.00)

(b)

ccc 14.r Los Informes de lnvestigación del Sitio de las Obras son: No apl¡ca

ccc 21.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) Cinco
(5) días antes de la fecha de inicio de las obras.

Rótulos
La rotulación de los proyectos se hará de acuerdo al tipo de proyecto a
ejecutar (Alcantarillado Sanitario, Pavimentación de Calle, Construcción
de Escuela, Agua Potable y/o Agua y Saneamiento, Otros) deberá ser
colocada en sitios estratégicos dispuestos por la Dirección de
Conservación Vial a través de la lnspectoría de EL CONTRATANTE.
lnstalar y mantener en el sitio de la obra uno (1) o más rótulos distintivos
de EL CONTRATANTE y la Fuente de financiamiento, en apego a lo
descrito en el Formulario de Oferta y apartado de Especificaciones
Técnicas del Proyecto, en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario
poster¡or a la fecha de Entrega del Sitio; en caso de incumPl¡miento se
aplicará al contratista una multa mensual por un valor de CINCO MIL
LEMPIRAS EXACTOS (L. 5.OOO.OO)

ccc 23.1

ccc 25.1 Las MRD no aplican, sin embargo, en caso de controversias o conflictos
entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con este
Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, cumplimiento,
ejecución o terminación del mismo y de no llegarse a un acuerdo
satisfactorio, ambas partes tienen expedito el derecho de acudir a los
Tribunales de Justicia competentes.

ccc 26.r Contra la resolución del Contratante procederá la vía judicial ante los
Tribunales de la República, para cuyos efectos EL EJECUTOR
renuncia a su domicilio y se somete al domicilio de EL
CONTRATANTE..

B. Control de Plazos
I

ccc 27.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Supervisffi
de Obras dentro de los Diez (10) dlas anteriores a la fecha de inicio ffi
las obras. 

Í:ri.;,T\ [,
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Los plazos entre cada actualización del Programa serán de Treinta
(30) días.

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa
actualizado será de cinco por ciento (5%) del pago de la siguiente
estimación

ccc27.3

C. Gontrol de la Calidad

ccc 32.'t El Perlodo de Responsabilidad por Defec'tos es: Trese¡entos seaenta
y cinco (365) dlas a partir de la Fecha de eml¿ión del Acta de
Receoclón Deflnitiva.

D. Control de Costos

ccc 46.1 La moneda del Pais del Contratante es: Lempiras.
No Aolica.ccc 47.1

CGC ¿18.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de
las Obras es del cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) por cada
dfa de retraso, en relación con el monto total del saldo del cantrato por el
incumplimiento del plazo. (Artlculo 113 de las Disposiciones del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus
Disposiciones Generales para elaño2024, Decreto Legislativo No. 62-
2023. El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la
totalidad de las Obras es del 10% del monto del contrato.

El pago por anticipo será del veinte por ciento (20%) del precio del contrato
con excepción de Clausula Escalatoria, Administración Delegada,
Reasentamiento, Plan de Gestión Ambiental y Social. (Si los Hubiera) y
se pagará al Contratista a más tardar 30 días después de la firma del
contrato, una vez que éste haya entregado la Garantía y/o Fianza de
anticipo y de anmplimiento. La Garantía ylo Fiarza lfranza a recibir, será
del 100% delanticipo.
La Garantia ylo Fiama deberá ser incondicional (contra primera solicitud
de requerimiento), porlo cual deberá consignarse en eltexto de la Garantía
vloFiarua. la siouiente Cláusula Especial Obliqatoria

ccc 49

CI-AUSUI-A ESPECIAL OBLIGATORIA: "la presenfe Garantfa y/o
Fianza lflanza será ejecufada por el monto rasultanle de la
liquidación del anticipo otorgado a simple requerlmlento de EL
CONTRATANTE, acompañada de una rcsoluclón flrme de
incumplimlento, sin ningí¡n olro requisito, pudiendo requerirce en
cua/,quiar momento dentro del plazo de vlgencia de la Garanfra ylo
Flanza lflanza. La presente Garantfa y/o Flanza /franza emldda a

hvor del beneflctarlo constituye una obtigecién solidarla,
incondicional, irevocable y de ejecución aulomática; en caso de
conflicto entre el beneficiario y el ente emisor del tltulo, ambas
partes se someúen a la jurlsdicción de los tribunales de la república
del domlcilio del beneficiario. La presente cláusula especial
obligatoria prevalecerá sobre cualquier otra condición".

Para amortizar el anticipo, seÉ deducido mediante retenciones en cada
estimación de obra, en la misma proporción en que fue otorgado.
En el último pago se deducirá el saldo pendiente de dicho anticipo.

ccc 50.r El monto de la Garantia y/o Fianza de Cumplimiento es:
Garanüa y/o Fianza Bancarie/Fianza: Ouinca por clento 115%l dell
monto del §ontrato o en su defesto por el treinta por clento (30%Í{

cuando la oferta sea despropol4igffisi asl lo recomienda La

Comisión Evaluadora de Ofertarffdqqger'üq\ fonnato que se adjunta,

HONTIU'TA5
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con una v¡genc¡a que excoderá en t¡es (3) meses !a

para la termínación de la totalidad de las obras, pudiendo ampllarse

si fuera necesar¡o.

La Garantía ylo Fianza deberá ser incondicional (contra primera solicitud
de requerimiento), por lo cual deberá consignarse en eltexto de Ia Garantía
y I o Fianza, la siguiente Cláusula Especial Obligatoria:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:. "La presente Garantía y/o
Fianza, será ejecutada por el monto total de la misma, a simple
requerimiento de EL CONTRATANTE, acompañada de una
Resolución Firme de lncumplimiento, srn ningún otro requisito,
pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de
vigencia de la Garantía y/o Fianza /Fianza.- La presente GaranÜa y/o
Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación
solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática.- En
caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente emisor del Título,
ambas pañes se somefen a la jurisdicción de los Tribunales de la
República del domicilio del Beneficiario.- La presente cláusula
especial obligatoria prevalecerá sobre cualquler otra condic¡ón".

Si por causas establecidas contractualmente, se modifica el plazo de
ejecución del contrato por un término mayor de dos meses, el Contratista
deberá ampliar la vigencia de la Garantía ylo Fianza de cumplimiento
hasta tres meses después del nuevo plazo establecido, debiendo
renovarse 30 días antes de cada vencimiento.

embargo, se deberán de observar Medidas de Mitigación dictadas
por la Unidad de Gestlón Amblental (UGA). (lS, Apllcan ert esfe
proyeclo será reconocida por admlnlstraclón y gutionada

el contratista medío de la

GGC 50.2

ccc 50.3
términos dispuestos en la Cláusula 50.3 de las CGC.

"La GarantÍa yloFianza de Calidad deberá estar vigente por un plazo de
tresclentos sesenta y cinco (365) días contados a partir de la fecha del
Acta de Recepción Definitiva de la Obra.

La Garantía ylo Fiarua deberá ser incondicional (contra primera solicitud
de requerimiento), por lo cual deberá consignarse en eltexto de la Garantía
ylo Fianza, la siguiente Cláusula Especial Obligatoria

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "La presenfe Garantla y/o
Fianza lflanza será etecutada por el monto total de la misma a
slmple requerimiento de EL CONTRATANTE, acompañada de un
cert¡f¡cado de incumplímiento, sin ningún ofio requisito, pudiendo
requerirse en cualguier momento dentro del plazo de vigencia de la
Garantía y/o Fianza llianza. La presente Ganntfa y/o Fianza lfianza
emWda a favor del beneficiario consütuye una obligación solidaria,
incondiclonal, lrrevocable y de ejecución automática; en caso de
contlicto entre el benefÍclario y el ente emisor del ütulo, ambas
parfes se someten a la jurisdicción de los übunales de la república
del domicilio del beneficiario. La presente cláusula e,special

Calidad de Obra

presentar ylo Fianza de Calidad, en los

E. Finalización del Contrato

ccc 55.
(a) El plazo máximo para que

de Obras un estado

proporcione al Supervisor
del monto total que

COTGG
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considere que se le adeuda en virtud del contrato será de Trcinta
(30) días después de la emisión de la Certificación mencionada en

la Cláusula 54.3.

(b) El plazo máximo para que el Supervisor de Obras se pronuncie

sobre la aceptación o rechazo del estado de cuenta detallado será

de Diez (10) dlas a partir del día siguiente a la feclra de recepción

del mismo.

{c) El plazo máximo para emitir el certificado de pago será de

Cua¡enta y Cinco (¡f5) dlas después de la notíficación de

aceptación del estado de cuenta;

(d) El plazo máximo para intentar la conciliación del balance final y

otros detalles del estado de cuenta será de Quince (f 5) dias a
partir del dfa siguiente de la fecha de notificación de rechazo del
estado de cuenta.

(e) Si la conciliación no fuese exitosa el plazo máximo para que el

Supervisor de Obras emita el oertificado de pago será de Diez (10)

dlas a pafiir del dfa siguiente a la feclra de c-onclusión del periodo

de conciliación.

ccc 56.1 Los Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más
tardar Un mes previo a la finalización de las obras.

Los planos actualizados ñnales deberán presentarse a más tardar Una
semana previa a la frnalizaclón de las obras.

ccc 57.2
(13)

El número máximo de dias es veintiocho {28) consistente con la Sub
cláusula 48.1 sobre liquldaclón por daños y perjuiclos.

BE¡Gü
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Comayagüela, M.D.C,,
27 de Noviembre de 2024

Ofl cio SIT-DSE-2557 -2024

Srñon
WUILLLIAMS SERRANO PORTILLO
RrpnrsrrurRNTE LEGAL

CoNSTRUCTORA SERRANO COLTNDRES yASOCIADOS, S. DE R.L.
(cosco)
Su Oruo¡ln

Estimado Señor Serrano:

]OSE P DE§
rio de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

Drr€cridil $enerlJ Ce Co¡s€tuar:ión Viai * Sf!
Subdircccién Gercrál ce Conseriacion Vial - SI7
Unrdad de Reh¿bililaqión R€d yi6l Fondor Hxternos I :!¡cioñates - :ilT
Arhivo.

La Secretarra de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Trarnsporte (SIT), de conformidad
con lo establecido en la CLAUSULA III: ORDEN DE INIcIo y plAio, ínciso a, y b, dei
Contrato SIT-CO-326 -2024, suscrito el 18 de Noviembre de 2024 entre esta Secretaría de Estado
y su Representada, por este medio se le emite ORDEN DE INICIO para la ejecución del
proyecto: "CoNsrRuccrór,¡ v P¡vrugr,¡rectóru orl TRluo CnRRrmRo: Snu prono oe
Cnracaplas - Cnrncnptns, uBIcADo EN EL DEPARTAMENTo DE OLANCHo", a partir del Lunes 02
de Diciembre de 2O24.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentam

MSc.

la i) Q.. l"{sn¿¡¡ ¿19 r' ¡
i eiÉrf oro: ga a' 22é2:t 2io

flxi 1'1r!"i 'i11ri

CC

;
ii,

¡i
«i

dJ' t

fl" la9
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Ac¡l.r(o Lct Lioi.sü. Cotno\ rlgLiel§

Contrato de Construcción No.SIT-CO-326-
2024 del proyecto: "Construcción y
Pavimentación del Tramo Carreters: San
Pedro de Catacamas - Catacamas, ubicado en

Ref

el Olancho".
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MODI¡'ICACIÓNNO. I
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN

No. SIT-CG3262024

"CONsTRUCCIóN Y PAvnmNTACIÓN DEL TRAMO CARRf,TERO: SAN PEDRO CATACAMAS

-CATACAMAS, TJBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO"

Nosotros, OCTAVIO JOsÉ PINEDA PAR.EDES, mayor de edad, hondureño, casadq Ingeniero Civil, con

Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-2419I con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa" M.D.C.,

Departamento de Francisco Morazán, República de Honduras, actua¡do en mi condición de SECRXTARIO DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTITRA Y TRANSPORTf, (SfD, facultado para

realizar este acto mediante Acue¡do Ejecutivo No. ll-2024 de fecha 3 de e¡ero de2A4, emitido por la Presidente

Constiocional de la Republica y el Secretario de Estado en los Despachos de Gobemación, Justicia y

Descenrralí.nción, el cual fue pubticado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,435 el 16 de enero de 2024, y que

en este acro se desipará como *EL CONTRATANTE" por una parte y WIfiLLLAMS SERRANO

PORTILLO,Hondweño,mayordeedad,conDocumentoNacionaldeldentificaciónNo. 1312-1972-0010Qcon

Registro Tributario Nacional Numérico No. 13121972001000, debidamente autorizado pra firmar en nombre y

representación de la empresa,.GoNSTRUCTORA SERRANO COLINDRES Y ASOCIADOS S. DE R,L.', ,

con domiciüo legal en Barrio Colón, Tocoa, Colón, Frente a Carret€rs CA-13, Contiguo A Cemcol, correo

electrónico construqsfia.cosco@vahoo.con{. coD teléfono 504-2444-3892, emp¡esa constituid¿ conforme las leyes

de la república, con Registro Tributrio Nacíonal No. 01019004004E64, en adelante denominado *EL

CONTRATISTA", por la otra; hemos convenido en suscribir la presente MODTFICACIÓN No.l al

CONTRATo DE CoNSTRUCCIÓN No. SIT-CO-326-2024 para el Proyecto: "CONSTRUCCIÓI Y
PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SA¡I PEDRO CATACAMAS - CATACAI}TAS,

TIBICADO EN EL DIPARTA]VÍENTO DE OLA¡ÍCHO", de acuerdo con las cláusu-las y estipulaciones legales

que a continuación se indican:

ANTECEDENTES:

Con fecha lE de noviemb¡e del año 2024, fue suscrito, por el Señor OCTAVIO JOsÉ PINEDA PAREIIES

actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

IMRAE§TRUCTURA Y TRANSPORTE (SrD, y el Se,ñor WI]ILLLAMS SERRANO PORTILLO
actuando en representación de la empresa'CON§TRUCTORA SERRANO COLINDRES Y ASOCIADOS S.

DE RL.", el CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. §IT-CG32G2024 para la SCONSTRUCCIÓN Y

PA\AMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SA¡{ PEDRO CATACAMA§ - CATACAMAS,

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO', POT tm MONTO dC TRESCIENTOS VEINTIDÓS

MILLONES DOSCTENTOS SIETE IVflL CUATROCTENTOS SETENTA Y NLTEVE LEMPIRAS CON

1S/100 (L 322?07,419.18), con un plazo de ejecución de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) D1AS

CAIENDARIO, contados desde la Orden de I¡icio emitida mediante oficio SIT-DSE-2557-2024 a partir del dos

(2) de diciembre de2024,fr¡aliznndo el uno (t) de diciembre de 2025. La supervisión del proyecto se le adjuJicó

a ta empresa ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES S.A. DE C.V., CONTRATO DE SERVICIOS DE

SI]PERVISIÓN NO. SIT-SU-039-2024.

Con fecha veinticinco (25) de junio del año Dos Mil vei¡ticinco (2025) fue suscrita la ORDEN DE C.{,MBIO

No. I del CoNTRATO DE CONSTRUCCIÓN No, SIT-C0.326-2024, medianre la cual se realizó una

redistribución de montos internos (readecuación de cantidades y actividades nuevas). con el ñn de cootar con

disponibilidad presupuestariaen los diferentes conceptos de obr¿ incluidos en el Contrato, manteniéndose elmonto

y el plazo de ejecución según el Contrato Original.

CONSIDERANDO (1): Que, como resultado de la conespondiente evaluación ¡6¿1izt¡l¿ por la SIT y EL
SUPERVISO& se ha ideotificado la necesidad de realnu la construcción de la I¡tersección del Fi¡al del

proyecto, ajustándose en el derecho de via existente, con el objetivo de conectar la Rutás RN77 y RN15; por lo

que surge una variación en la longitud del diseño original del proyecto, aumentando eo 0.03 l«rn (Est. 15+040 a la

Est. 15+065.19) quedando una longitud total de 15.06 km, y sus correspondientes áreas de carriles para giros

vehicula¡es.

CONSIDERANDO (2): Que, en referencia a la solicitud realizada por la Alcald{a Municipal de Catacamas de

fecha 29 de julio de 2025, de contemplar la realización de un embaulamiento o la colocación de losas de conreto

refo¡zado sobrr la cuneta especial a construirse entre las Est. 14+210 a la Est. 14+820 Lado Derecho, se requiere

una modificació¡ de conrato, para la ampliación del plazo contractual, que contemple el tiempo requerido para la

ejecución de dichas obras.

a los resultados de la evaluación realizada en el proyecto y para cubrir

las obras nuevas que consisten en la consEucción de la Intenección del Final del

Proyecto,
Derecho,

de Concreto Ciclópeo enfe las Est. 14+210 a la Est. 14+820 Lado
y accesos vehiculares a propiedades privadas, es necesario que en

1
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Ia presente modiñcación de contrato sean incorporadas dicha actividades, ya que se cambiaron las condiciones

inicialmente convenidas; realizíndose únicamente transferencia entre partidas.

CONSIDERA\DO (4): Que, en referencia a la solicitud de EL CONTRATISTA de ampliar el plazo de

constucción, debido a los severos atrasos por la imposibilidad total de acceder a los sitios de extracción de

materiales ubicados en las nberas del río Guayape, debido a las extraordina¡ias crecidas del caudal del río

sucedidas durante la temporada lluviosa de septiembre a noviernbre de 2025'

CONSIDERANDO lS): Que, en virtud que EL CONTRATISTA deberá incluir en su programa de trabajo, la

ejecución de obras adicionales en el proyecto descritas en e[ considerando (l), (2) y (3), y en apego a la Cláusula

XXII: Ampliación det Plazo y de las Garantfas y/o Fianzas, es necesario ampliar el plazo confactual vigente

EN CIENTO VEIN]E (120) DÍAS CAI-ENDARIO.

CONSIDERA¡IDO (6): Que, según lo descrito en los considerandos antes mencionados, el Monto del Contrato

NO SUfrC VAriACióN, MANtENiéNdOSC EN TRESCIENTO§ Vf,INTTDÓS MILLONES DOSCIENTOS SIETE

ndIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 1E/100 (L 322'207,479.78) y un plazo

acumulado de CUATROCIENTOS OCIIENTA Y CINCO (¿fst DÍAS CALENDARIO. frnalizando el 31 de

mano de2026.

CONSIDERANDO (7): Que, como resulado de la revisión realizada por EL SUPERVISOR, se ha determinado

que es necesario realizar una redisribución de cantidades de algunos concePtos de obra en los cuales unos se

incrementan y otros se disminuyen, valores que resultan de las necesidades identificadas en el proyecto, los cuales

se muestran en el cuad¡o siguiente:

I
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PORTANTO:
AMBAS PARTES COITMIEIIEN:

ConfundamentoeirlosArtfculos: llgnumeral 2, 121, l22y123de laLeydeColtalacióndelEstadoyla
cLÁus[rLA )oü: AIvpLIAcIÓN DEL pl-Azo y DE LAS GARANTÍAS Y/o FlANzAs, las partes convienea

en Modifica¡ el CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT{G32G2024 PARA EL Proyecto:

"CON§TRUCCIóN y PAVIMENTACIóN DEL TRAMO CARRETERO: SAil PEDRO CATACAMAS -
CATACAMAS, UBICADO E,N EL DEPARTA-ilÍENTO DE OLA¡ICHO" conforme a las condiciones

siguicotes:

PRIMERO: MOdifiCA¡ IA CLAUSULA Itr: ORDEN DE IMCIO Y PLAZ,O, IA CUAI dEbE¡á ICETSE dE IA

siguiente manera:

b. Plazo de eiecución: EL CONTRATISTA deberá iniciar los trabajos amás ta¡dar dentro de los diez (10) dlas

calendario siguientes a la fecha de Orden de lnicio emitida por LA DIIECCIÓN y se compromete y obliga

a terminar la ejecución simultánea de las obras confttada dento de un plazo de CUATROCIENTOS

OCÍIENTA y CINCO (4tO DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio y

est¿rá sujeto a extensiones autorizadas por EL GOBIERNO, de acue¡do a las Especiñcaciones y

Disposiciones Especiales o por causa de fierza mayor. Cuaodo el plam de la ejecución de modiEque por

aumento en las cautidades de obra del proyesto, el plazo incrementado estará de acuerdo con un estudio que

para tal fin se ha¡á el progama de trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser mayor al aumento

proporcional en monto.

El resto de la Cláusula III permanece igual que en contrato original.

sEGUNDO: Modifica¡ la cLAusIrLA IV: PRECIO DEL COMRATO, Ia cual que deberá leerse de la

siguieate manera:

CLÁU§UL,TJV: PR§CIOS DEL CONTRATO:

EL GOBIERNO pagrá a EL CONTRATISTA por las obras objeto de este frnmto, ejecrsadas satisfactoriamente

y aceptadas por EL GOBIERNO y aplicadas a las cantidades de obra como aproximadas y zujetas a las variaciones

establecidas en el Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales, y lo establecido en el rdculo 74 de la'Ley de

Contatación del Esta<lo de confo¡midad con el cua&o de catidades estimadas y procios t¡dtarios.
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DE GRoAy MoNTA,E DE GRUCETAS. HERFÁ.jES Y ASLADoRES. coNFoRME A
U NORMATMAVGENTE. TEilDIDO. FLECHADO Y ÍENSADO DE CONOUCTORES

OE MEDIAY BAJAfENSÓN, PROY€CCÉN E NSfAACIÓN DE NUE\D
CONOUCTOR DEL CAIBRE CORRESPONDE$TE. ASi COMO LA MIGRACIÓN Y

EMPALME OE CONEXONES ATAS NUEVAS ESTRUCfURASi COLOCACÚN DE

REÍENIOAS Y ANCLA'ES CUANOO LA§ CONDICIONES DE ESFUERZO Y LA

NoRMATIvALo R€eu¡ERA DESMoñTAE fÉcNlco Y RETIRo DEÉlNtflvo D€

ESTRUCTURAS EXSTENTES DE REO PRIMARIAY SECUNDARIA(IRFASrcA
MoNoFÁsrcAy NEUTRo), lNctuyENoo DESMANfELAMIENTo. REcUPERAcIÓN

Y ENTREGADE MAfERtA¡-ES RECUPERAOOS EN U DEPENOENCIA OUE INOIQUE

ENEE MARCAOO Y REPt¡NTEO OE €JES. LEVA"ITA¡,'IENTO TOPOGRAFrcO Y

GEoRREFERENCTactoN DE puNTos DE oBRA Et aSoRAcóN 0E PLAlos Y

DOCUMENÍACIÓN TÉCNICA ASi COMO LA6ESTIÓN DE TRÁMTTES, APROBACIÓN,

lNSpEcc¡óN y REcEpcóN F|NA DE LAoBRAANTE ENEE.'

15 501.00

22,5U,1é1.U

1,979.350 0(127 _7AF2 CONTROT DE EROSION Y ESTABIL]ZACION DE f{UDES CON VÉf IWR

100,309.70 1.m 100.309.7CF.3 CORTE, REMOSIOÑ, TRAAJSPORTE Y APILADO OE AREOLES

UN IDAD 340.10 300.00 102.030.0¡PLÁNTACION DE ARBOLES

ia ¡- 2A 41.000 0c10 CM. E=3 MMPINfURA

2,1E1,689.7C

4,395,200_00

UNIDAD 98.39 4,10C 00 103.399.00G.2 UAETAS DOBLE CARA

UNIDAD 6,588.67 9.0, 59.298.03G,3 SEÑA REsf RICTIVA TAT"IAiO ESTAIOAR
6f.00 217,743.31sÉña PREvtNrvAs r¡¡¡Año ESTANoAR UNIOAD a,553.17G,4

UNIDAD 4,553.r7 r8 00 81,957.06G.5 SEÑAES PARAEL CONTROL DEL TR¡}TSfiO EN ZONA.S ESCOT¡RES

UI( IDAD 2,01s 58 6.0) f2,093.48G,6 SEÑALES INFoRMATIVA,S DE KILOMEfRA]E CON RUIA
1,744 18 24.@ 41.860_32SEÑAES K'IFORMATMAS DE KILOMETRAJE SIN RUTA Uh IDADGi

Ut\ lDÁD 7 579.28 7.0J s3,054.96G,8 §EÑAES NFORMATIVAS DE SERVCIO Y TURISMO. fAMA!O ESTA}.1DAR

UhIDAD 8.122.O8 3.01 24,366.21G,9 SEÑALES INFORMATMAS DE DESTINO DE UN TAALERO OE 4OX24O CM

tñ T&t ERó nF 75X2¿O e M
SEÑATES DE IDENTIFfCACION, RECOMEÑOrcON E INFORMACION GENERAI DE

UNIOAD r2,057.38 8.01 96.459.0aG 10

26 (,0 26,196.82SUMIN'STRO Y APLICAC6N DE PINIURATERMOPLSfICAOE LINEAS
I OGMfrMCAS DF 3 25M X O 1OM, IÑCLUYE MICROESFERADE VDRIO

1.007.57G.r I

UNIDIO 3,072.57 8.0.) 24.560.56G.12
SUMINISfRo Y APLICACIÓN OE PINTURATERMOPTASTICAOE PASOS

PEAf ONALES FRANJADE O,4OM}3,OOM, INCLUYE MICROESFERA OE VDRIO

{.318.55
Ñ.I IfrF MICROFSFFRAOF VDRIO
SUMINISfRO Y APL¡CACION OE PINTURA TERMOPL¡STICA OE FLECHA SENCILLA UNIDIO 2,951.51 r 5.toG.l3

2,836.57 3-0,1 8.509.71G.14
suMNsrROJ ApLtcAclóN oE prNTUu rERMoPLAsrlcA 0E FLECHA DoBLE.
NCI I'YF MICROESFEUDE VORIO

UNIDIO

UNIDIO 2,714.57 {.00 10,474.24G.15
SUMINISTRO Y APLICACON DE PINTURATERMOPL,ASTJCADE LEYENDA
,ESCUELA', INCLUYE MICROESFERA OE V]DRIO

5.5S0,91 1.42

NETO

* GLOB[u DELEGSA

GLOBAI ,4 Élp?ñl 8.868.m5.76It cLAUSuLAEscaAroRtA 1,,'J,-':?' f\\
GLOBAL //,oe r '"c-\\

2,9S,031.9¿uaileueNncóroere.ofi.{ :/;t^ ?\\
rtJ 322,207,179.18I

l,rl0c

IÉ I¡EIü¡R
RFMOCóN DE ICÑfARILLAS EXISTENTES

E

Í

UNIDAD

I

5,617.(5 7'
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Representante Legal de la Constructora

CONSTRUCTORA SERRANO COLÍNDRES Y
ASOCIADOS S. DE R.L.

R.T.N. :01019004004864

§ecretaría de lnfraestructur*
y Tran§porte

Los pagos a EL CONTRATISTA se ha¡án con los fondos que para tal fin sean asipados por el Congeso Nacional

anualmente en el Itesupuesto Genaal de Ingresos y Egresos de la Repüblica

TERCEROT EL CONTRATISTA se obliga a actualizar la vigencia y montos de las Garantías y Seguros que

corresponden a este Contrato, de conformidad al nuevo plazo establecido en la presente MODII"ICACIÓN No.l

del Contrato No. SIT'CO'326'2024 del Proyecto de la Referencia.

CUARTO: Continúan ügentes las dem¡ás condiciones y Cláusulas del Confato Original y ORDEN DE CAMBIO

No.l que no se opongan a la presente MODIFICACIÓN No. I del COI{TRATO DE CONSTRUCCIÓN No.

SIT-CO-32É2024.

En fe de lo cual y de común acuerdo, firmamos la presente MODIFICACIóN No. I del CONTRATO DB'

CoNSTRUCCIÓX no. SIT-CG.32C2024 del proyecto "CoNSTRUCCIÓN Y PAVDTENTACIÓN DEL

TRAMo CARRETERO¡ SAN PEDRO CATACAMAS - CATACAMAS, UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO
diciembre de2025.

DE OLANCHO', de Comayagüela, MDC, al primer dia mes de

MSC. JOSE WUILLLAMS
s

I

en el Despachos de la

Infr aestructura y Transpofe.

RT.N. No. 0E019O22383492

de

5

Sec¡etario
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| .. ;:'" .';:; FIANZA DE CUMPLIMIENTO

MAPFRE HONDURAS, §.A.
@ MAPFBE

FIAñIZA OE CUMPtIMIENTO N*:3-571

FECHA Dg TM§Ié¡¡: 18 DE NOVIEMBRE DEt 2024

AFIANZADO: CONSTRUCTORA SERRANO COLINDRES Y ASOCIADOS, S. DE R. L.

DIRECCIÓN Y TELEFONO: BARRIO COLÓN, FRENTE A CARRTTERA CA.13, SALIOA A SA8A, CONTIGUO A
cEMCOT TOCOA, COLÓN/ 2444-3892, 9995-0571

FIANZA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE €§TADO EN TO5 OESPACHOS DE INTRAESTRUCTURA Y
TRAT.¡§PORTE (§¡T}, PABA CARANTIZAR QUE EL AFIANZADO, SALVO FUERZA MAYOR O CASO TORTUITO
DEBIDAMENTE coMPRogADos, cuMpLtRA CADA UNo DE Los TÉRMtNos, ct¡Usur,As,
RE§PONSABILIDADES Y OBTIGACIONES EST]PULADAS EN EL cCINTRATo Or cCINsTRUccIÓN No. s|T.co.
326.2A24 FIRMADO AL EFECTO ENTRE EL AFIANZADO Y EL SENEFIcIARIO, PARA LA EJ€cUCIÓN DEL
PRoYEfio: "coN§TRUcclÓN Y PAVIMENTAclóN DEL TRAMo cARRETERo: sAN pEDRo cATAcAMAs -
CATACAMAS, U&ICADO EN Et DEPARTAMENTO DE OLANCHO".

SUMA AFIANZADA: L 48,5OO,OOO.OO (CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL IEMPIRA§
EXACTOS).

vIGENCIA: DESDE EL: 18 oE NOVIEMBRE oEL 2024 HAsrA EL: 18 DE MARzo DEr 2026
BENEFICIARIO: SECRETARIA DE ESTADO EN tOS DE§PACHOS 0E tNFRAESÍ RUCTURA y TRANSpORTE (Str).

CTAU§ULA ESPECIAL OSLIGATORIA: I"A PRESENTE FIANZA SERA EJECUTAoA pon EL MoNTo TOTAL DE LA
MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA BE ÉSTADO EN LOS DESPACHOS OE
INFRAESTRUCTURA Y TRAN§P0RTE (5lT), AcoMPAñADA DE UNA RtsoluctON FTRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO RTQUISITO. PUDIENDO REqUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO
DENTRO DEI. PL,AZO DE VIGENCIA DE IA FIANZA, t,A PRTSE¡ITE FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACION SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABTE Y OE
UECUCION AUTOMATICA. TN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y TL ENT§ EMISOR DEt
TITULO, AMSAS PARTES SE SOMETEN A L,A JUR¡SDICCION DE LOS TRIBUNALES DE LA REPUELICA DEL
OOMICITIO OEL BTNÉTICIARIO, I.A PREsENTE CLAUSUI.A ESPECIAL OBIIGATORIA PREVALECERA SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICION.

LAS TIANZAS EMITIDAS A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN tOS DESPACHOS OE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE {SIT}, SERAN SOLIDARIAS, INCONDICIONALE§, IRREVocAELEs Y DE
REALrzAcrÓN AUToMÁTlcA Y No DEBTRAN ADlclor{A.8§E cLÁusulÁs euf ANULEN o LtMlrFN LA
CLAU§UtA OBTIGATORIA,

EN FE DE LO CUAL, SE EMITE LA PRESENTE FIANZA, EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL
DISTRITO CENTRAL, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL ME5 DE NOVIEMBRE DEt AÑO DOs MIL VEINTIcUATRo,

F

Escaneado con CamScanner



t:;r. rr t¡r;s (tñ lnfr¡"i. ttructUr,t
:'Tr-rn:F¡etrtr l".iü¡.lD[",i"i,...!,

Comoyagüela tt,D.C. l8 de noviembre de Z0Z4

Olí cl o Sl T- U ATI - N o. 7 0 7 3. 2 AZ 4

lng.
WUI LL¿J{MS SERRANO PO RTILLO
Representonte Legal
CONSTRUCTONA SERRANO COLINDRES Y A§OCIADOS, 5. DE N.L.'COSCO "
su olicino' 

REFERENCIA: caNTRATo str.ca4z6-2024
AcEprActóN DE u rtli\u DE cttNpL¡MENro,

f #§*írÍ:;iii'.:"§:!:,1:h{,o'!,"ff ffon'§l''^!,
D§PANT^t¡ENrO 06 0¿!,,¡$'tO" pR0CES0 Lpx.5tT.A69.202t

EST I M áD 0 (A) I N c, Vl U t LL¿áltlS SE&R¡ N O p O RT I LL\:

Canforme a lo delegación otorgado por el Señor Secretario de Estada en los Despachos de
lnfraesffuclura-y Tronsporte {slr), y lo establecldo en el Artlculo lz de li LEy DE
$I,IPLIFICACIÓV oT Los PtocÉDiurcxros D§ Nwns\Óa gi ,I|,FRAEflTRUCTURA

lyBLlCA, por este medío nos permltimos NATIFTC¡R o usted, que se da por ACEPTADA Llt
FtANa DE 0UMPLIM|ENTÜ número B-s71, por un monto de L ig,s00,00-0.00 (1\ARENTA y
OCHO MILLONES QUrfIS,llTAS MtL LEMPTRAS »(ACTOS), con vigenela det ,B DÉ NOVTEMBRE
DE 2024 hasto 7B DE MARzo DE 2026, emitlda por MAPFRE HqNDIJRÁ§, 5,A,, eI 18 DE
NOWEMBRE DE 2024, con la cual su representqdo estú ofianzando el cumplímiento de Ia obra
det CANTRATO DE CONSTRUCCION del proy-ecto: Licitación públtro naclanal No. LPN-S|T-069-
Z1?4'CANSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN D§L TRAMO CARRETERO: SdA' PEDRO
CATAQAMA§- arAcAMA§,uVlaDo §N ELDEPARTAMENT0 DEoLANcHo*.ya que la misma
reúne los requisitos establecidos en la ley de cantrotación del Estodo, su Reglomenta y las
Cl ri usul as Controctu ol es,

a

a
LIC.

TÉCNtC0 0E tNVÉRStÓN
cc:

IL----
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Comayngúela M.D.C tB de navteñbre de 2024

Ltc lA
DE INVER§'ÓNDIRECTOR

l-1.) l',{r} I"J F{/,5

Ofi cto SlÍ' ttATt' Na'7A 7 4'2 AZ 4

o

o

ln§,
w u I LLU M § sEinnÁ N o PofiT t LLO
Re¡tresentonte Le¡¡al
coN§Tffucroni snnnnxo c0UNDRrs Y^§oclÁoo§, §. rrE R.L'co§co "
Su olictna. nEfsnFNCt&myl.tt/tTo stT.CO.3"6-qA24

ác§l'TttctÓtt DE u ñtt\a DE AtlÍldqa'
' co ¡*srr uió ili l)' i'ñs u i¡' ct ó x s E L ÍRt tto c/t R fr Et § ttot § 

^ 
N

;;:¡{) 
^ 

*,lgrl ; ";,,,ff 
' lnl{# * ii|r#. *:i Í L

rsnMADO(A) ¡Nc. WUTLLL^M§ §EnnnNO PORfiLLA¡

Confornte a ta detegactón otorgoda por el Señor Secretarlo de Estsda en las Despoc!9! !'-
ln{iaestructura t Transporte*9ff),'y lo establecldo en el Ártlculo 12 de la LEY trg
sí¡,,tpunactóÑ ns ios piaCioiw$uros DE I,NVER§IóN EN NFt¿ESTRUCTUn
PliBUA, por ests medlo nos permltlmos NOnflCllR o usted, que se do por ACEPTtIDA lA
FtiNtA oÉ dnnnrA número S.S7A, por un monto de L 59,12 r,A00,00 (CINCU ENT y NU EV§

MILL0,NF§ clENTa vuvTttJn au LEM,'iRA9 Exllcr0s} con vlgencla ¡lel 18 DE Nov¡EMBnE
Dt 2024 hosto 18 nE DruáMhnE DE 202§, emtctda por MAPFRE llONDUlttlS, SA,, el 1B DE

NOWEITBI\E DE 2024, con lo cuol su rcpresentaelo estd aflanzando el antlclpo de la obra del

CONTRATO DE CON§TWUCCION tlel proyecto: Llcltacl^n públtca noclonal No. LPN-S|T-069-

ZaZ4"CONSTRUCC,óN Y pAvtMENTnCñN DEL fnAMO C¿RRETEIIO: Síil PEDqO

flÁTAAMAS.C¡|TáCAM^§,UBIADO §N ELDEPA/iTAM9NTO DECIlÁNCHA", Yo que la mlsma
reúne los requtsltos establecltlos en la l*y de cantrataclón del Éstado, su lleglomento y las

Cló usu las Conlractuales.

tc

I

t

I

Escaneado con CamScanner



o

o

Barrio San Fetipe. Torre Uno ciel Condominío Centro Morazán, décir¡o octavo nivet, Tegucigatpa, M-D.C, [londuras'
T l5üt4l 2216-2672

(o MAPFRE
ONDOSO No. 01/2025 de la Fianza No.3-570

SUMA AFIANZADA: L 31,025,500.00 VICENCIAI 102 DIAS
DESDE: 1911212025

HASTA: 3l/$n426

AFIANZADO:

DIR[,C]CIÓN:

CONS'I'RUCTORA SERRANO COLINDRES Y ASOC]IAI)OS, S. DE R. L

ENTRADA PRINCIPAL A TOCOA CONTIGUO A CEMCOL C]OMI]RCIAL,
TOCOA, COI,ÓN,

por medicl del preselte endoso, se hace oonstar que se procede a efectuar las siguientes mcldificaciones:

ENDOSO DE EXTENSIÓN DE VIGENCIA Y DISMINUCIÓN DE MONTO AFIANZADO

SE EXTIENDE LA VIGENCIA Y SE DISMINUYL]EI, MONTO A}'IANZADO DE LA FIANZA DE

ANTICIPO NO.3.F'I.570 A SOLICI'I'UD DEL AFIANZADO Y EL BENUI-'ICIAR]O.

VIGENCIA ANTERIOR: DESDE EL: 1 8 IIE NOVIEMBRE DEL 2A24

HASTA EL: l8 DE DICIEMBRE DEL 2025

VIGENCIA ACT{JAL: DESDII EL: 19 DE DICIEMBRE DEL 2025

HAS'|A EL: 31 DE MAIIZO DEL 2026

MONTO ANTERIOR:

DISMINUCIÓN:

MONTO ACTUAL:

L 59,121,000.00

L 28,095,500,00

L 31,025,500.00

PROYBCTO: C0NSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN

PEDRO CATACAMAS - CATACAMAS, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCIIO.
CONTRA'I'O DE CONSTRUCCIÓN SIT-CO.32 6.2024,

***Todos los clemas términos y condiciones de la Fianza queclan sin ninguna otra alteraci *>1. ,i.

Tegucigalpa, M.D.C., 18 DE DICIEMBRE DnL 2025

MAPFRE HONDURAS, S.A.

El Afianzado I.-

Tegucigalp a: 2216-2672, San Pedro Sula: 256 i -6600, La Ceiba: 2441-2239
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FIANZA POR PAGO DE ANTICIPO

MAPFRE HONDURAS, 5.4.
@ }IAPFNE

FIANZA POR ANTICIPO Ne: 3-570

FECHA DE EMISIóN: 18 DE NOVIEMSRE DEL 2024

AFIANZADO: CONSTRUTTORA SERRANO COLINDRES Y ASOCIAOOS, S DE R. L.

DIRECCIÓN Y TELEFONO: BARRIO COLÓN, IRENTE A CAHRE-TERA CA.].3, SALIDA A SABA, CONIGUO A CTMCOL

TOCOA, COLÓNl 2444-3892, 9995-0571

FIAN?A A FAVOR DE tA SECRETARIA DE ESTADO EN LO§ DESPACHOS DE IN¡FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(§IT}, PARA GARANTI?ÁR QUE EL AFIANZADO, INVERTIRA EL MONTO DEL ANTICIPO RECIBIDO DEL EENEFICIARIO,

DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. SIT.CO.326-2A7.4 FIRMADO AL

EFECTO ENTRE EL AFIANZADO Y EL BENETICIARIO, PARA I.A EJECUCIÓN OEL PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN Y

PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: SAN PEORO CATACAMAS . CATACAMAS, UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE OI3NCHO". OICHO CONTRATO EN LO PROCEDENTÉ SE CONSIDERARA COMO PARTE DE I.A

PRESENTE PÓLIZA.

§UMA AFIANZADA: L 59,1.21,000.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIILONES OENIO VEINTIUN MIL LEMPTRAS

EXACTOS).

VIGENCIA: DESDE EL: 18 DE NOVIEMBRE DEt 2024 HASTA EL: 18 DE DICIEMBRE DEL 2025
BENEFICIARIO: SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INTRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE {5lT).

CIAUSUIÁ ESPECIAL OSLIGATORIA: l-A PRESENTE FIANZA SERA üECUTADA POR EL MONTO TOTAL R[SULTANTE

DE IA L}QUIDACION DEL ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REqUERIMITNTO DE Iá SECRETARIA DE ESTADO EN

LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRAN§PORTE {5IT}, ACOMPAÑADO DE UNA RESOLUCION FIRME DE

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO BEQUERIRSE EN CUALQUIER MOM€NTO DENTRO

D§T PIAZO DE VIGENCIA DE LA FIANZA. LA PRESENTE FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE

UNA OSLIGACION SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCION AUTOMATICA. TN CASO DE

CONFLICTO ENTRE §L BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TITULO, AMBAS PARTES 5E SOMTTEN A LA

JURISOICCION DE LOSTRIBUNALES DE LA REPUBI.ICA DEL DOMICITIO DEL BENEFICIARIO. LA PRE§ENTE CTAUSULA

ESPECIAL OBLIGATORIA PREVATECTRA sOBRE CUALQUIER OTRA CONDICION.

LAs FIANZAS EMITIDAS A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ESTADO gN tOS OESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (stTl, SERAN SoUDARIAS, INCONDICIONALES, IRRIVoCABLES Y DE REALIZACTÓN AUTOMAnC¡ !
¡¡O pfgrRA¡¡ aolcroxeRsr CLAusuLAs Qqr lr,¡ULEN o LJIYITTN LA clÁusuLA osl¡enroRln.

EN FE DE LO CUAL, 5E EMITE LA PRESENTE FIANZA, EN LA CIUDAD DE TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO

CENTRAL, A Los DIEcIocHo DIAS OEL ME5 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

B! xg

. ,ll

¡;:

Escaneado con CamScanner

a

a

li

;v'3

FI


